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P A RTF OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
v Augusta Real Familia continúan ea esta Corte 
sin  novedad en su impértante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Salvador Torres Aguilar, 

Vocal de la Sección primera de la Comisión general de 
Codificación, pase á ocupar la vacante de igual clase, 
producida en la Sección segunda por defunción de Don 
Emilio Bravo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
jfil Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio HanraylKontaner.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eugenio Montero Ríos, Senador del Reino y Minis
tro que ha sido de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal déla Seceión primera de 
la Comisión general de Codificación, en la vacante pro
ducida por haber pasado á la Sección segunda D. Sal
vador de Torres Aguilar.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A»toxsf.<» Maura y Montaaer

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Mallorca, i r defunción de 
D. Sebastián Gili y Vives, al Presbítero Doctor D. En
rique Reig Casanova, propuesto en el primer lugar de 
la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonia MaMm y Montaner.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y esmo R eina Regente del Reino,

Vengo en promover 4 la Dignidad de Deán, prime
ra silla post-Pmtificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago de Compostela, por defun
ción de D. Eduardo Valverde, al Presbítero Licenciado 
D. Antonio Roig y  Bugallal, Dignidad de Deán de la 
Santa Iglesia Catedral de Lérida, que reune las condi
ciones exigidas por el art. 2.° del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil: ochocien
tos nóvente y cinco¿

MASÍA CRISTINA.
El Ministróle Gracia y  Justicia,

A n t o n lo  M a u r a  y  M o n ta n ® * .

Méritos y servicios de D. Antonio Roig y  Bugallal.
En los saos de 1857 &1 64 estudió y probó en los institu

tos do segunda enseñanza, de León y Pontevedra las asigna
turas correspondientes al grado de Bachiller, habiendo reci
bido el grado en 18 de Julio de 1864*

En 1863 al 69 cursó los seis años de Teología en el Semi
nario Conciliar de Túy y en.el de Orense.

En Junio de 1871 recibió el Sagrado Orden de Presbite
rado, habiendo sido encargado en el mismo año por el Reve
rendo Obispo de Túy de la parroquia de Aljéu, de aquélla 
diócesis, por ausencia del Párroco propietario, encargo que 
desempeñó hasta principios de 1876. -

En 12 de Abril de e&te último año íué nombrado Cura 
ecónomo de la parroquia de Santa Eulalia de Alcabre, cuyo 
cargo desempeñó hasta 3 de Agosto del mismo año, en que se 
posesionó de la canongía de la Santa Iglesia Catedral de 
Lugo para que íué nombrado por Real decreto de 1.° de Julio 
de 1876a

Por otro fecha 27 de M&yo de 1878 fué trasladado á la ca
nongía vacante en Túy, por muerte de D. Manuel Hernando.

En Junio de 1879 fué promovido por S. M. á una canongía 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Compostela, 
de la que se posesionó en 22 de Octubre de aquel año.

En el Seminario central de Compostela recibió el grado de 
Bachiller en Sagrada Teología en 11 de Noviembre de 1880, 
con la caliñcación de némine discrepante; el de Licenciado en 
la misma Facultad en 13 del mismo mes y año, y el de Licen
ciado en Cánones en Septiembre de 1884.

Por Real decreto de 17 de Enero de 1881 fué promovido á 
la Dignidad de ¡Deto.d* la Catedral de Lérida, cargo del que 
se posesionó en 18 de Marzo siguiente, y que en la actualidad 
desempeña.

En Agosto de 1882 y ea 12 de Mayo de 1889 fué nombrado 
Examinador y Juaz Pro Sinodal respetivamente.

Desde Octubre del 82 á Agosto del 89 fué Director de la 
Asociación de la Hcr a de Adoración al Santísimo Sacramento.

Durante la.epidemia colérica de 1885 s® distinguió por su 
celo y asistencia á Jos enfermos, dando ejemplo de acendrada 
caridad.

Ha desejmpeñ&do varias veces el cargo de Gobernador 
eclesiástico de la diócesis .de Lérida.

Ha desempeñado variar comisiones, entre ellas la de Vi
cepresidente de L r Juntas de los Congresos Católicos de Za
ragoza, Sevilla y T&nagoaa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste* 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca por 
defunción de B. Angel Herrero, ai Presbítero Doctor 
D. Ramón Barberá y Boada, Canónigo de la misma 
Iglesia, que reone las condiciones exigidas por el ar
tículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
EljMinistrq de Gracia y Justicia,

Antoopo M$urs y M©z*toner.

Méritos y servicios de D. Ramón Barberá y Boada.
Después de haber cursado y probado en el Instituto pro

vincial de Tarragona dos años de Latinidad y Humanidades, 
cursó y probó ea aquel Semiriario conciliar el tercero y 
cuarto de dichas asignaturas, tres de Filosofía, siete de Teo
logía y uno de Cánones, y en el Conciliar de San Froilán de 
León el segundo de Cánones, habiendo obtenido premio en 
las oposiciones da flqes de curso los años en que tuvieron 
lugar.

En 1868 fué nombrado Catedrático de Latinidad y Huma
nidades m  el Seminario de Tarragona, cuyo cargo desempeñó 
h&sta 1876, en que se le encomendó la cátedra de Filosofía en 
la Secretaría de Estudios dsl mismo Seminario, que desem
peñó hasta Enero de 1878.

En 4 de Febrero de 1869 y en 27 de Abril de 1871 recibió

los grados de Bachiller en Artes y ea Teología, respectiva
mente, en el Instituto de Torfcoaa y m  el Seminario de Ta
rragona.

En 17 de Junio de 1871 y en 28 ¿e Junio de 1873, recibió 
los grados de Licenciado en Teología y en Derecho civil y 
canócico; el primero en el Seminario Central de Valencia, y 
el segundo en la Universidad de Barcelosa, coa la caliñca
ción de nemine discrepante, y con la misma calificación y, fe? 
cha 17 de Enero de 1879 el de Doctor en. Sagrada Teolpgí*e¿* 
el propio Seminario de Valepcia.

En 17 de Diciembre, de 1870 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado á título de Patrimonio.

En 1876 fue uno de los opositores á Ja capongía lectpraj 
de Tarragona, habiéndole sido aprobado los ejercicios*

En 16 de Enero de 1878 fué nombrado Provisor y Vicario 
general de la diócesis de León, cargo que desempeñó hasta 
el 25 de Abril de 1883.

Ha estado enc&rga¿Qv&ri$g yecos fiel Gobierno eclesiásti
co de aquélla diócesis.

En 1880 fué uno de los opositores á la canongía doctoral 
de la Colegiata de San Isidoro de León, para cuya prebenda 
fué elegido canónicamente en 19 de Febrero del mismo año.

En 1.* de Mayo de 1883 fué nombrado Secretario del Go
bierno eclesiástico de León, Sede vacante, cargo que desem
peñó hasta 7 de Junió siguiente.

En 7 de Junio de 1883 tomó posesión de la canongía que 
hoy desempeña en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca, 
para la que fué nombrado por el Prelado.

En 1.® de Mayo de 1886 fué nombrado Provisor y Vicario 
general de dicha diócesis de Salamanca, y en 7 de Septiem
bre de 1888 Delegado de Capellanías y Redención de cargas 
eclesiásticas, cargos que desempeña en la actualidad.

En 28 de Noviembre de 1883 mereció la Real aprobación 
su nombramiento de Subdelegado Castrense de las diócesis 
de Salamanca, Zamora, Avila ¡y Ciudad Rodrigo, hecho en¡su 
favor por el Patriarca de las Indias, cargo que desempeñó 
hasta 30 de Junio de 1889, en que fueron suprimidas las Sub-. 
delegaciones castrenses.

En 18 de Mayo de 1886 fué propuesto Diputado del Hospi
tal de Salamanca y admitido en el seno de la Corporación*

Ha sido Juez del Tribunal de oposiciones á Jas dos canon- 
gías provistas en aquella Catedral con arreglo al Real decre
to de 6 de Diciembre de 1888.

Fué designado Promotor ep el Concilio provincial celebra
do en.Valladolid en Julio da<.1887, y nombrado Examinador 
y Juez sinodal en el diocesano de Salamanca en Septiembre 
dq 1889.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y eomq Re¡na Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la canongía vacante en la 
Santa Iglesia,Catedral de Urgel, por promoción de Don 
Lino Freixa y Ortega, al Presbítero Licenciado D. An
tonio Ortega y Mellado, Canónigo de la de Calahorra y 
La Cacada.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTIS A i.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio Mauro y Montaner.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndole padecido un error al publicar el Real decreto 
jubilando á D, Cándido Bretón y Orozco, inserto en la Ga
ceta. del 10 del actual, so reproduce íntegro á continuación.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so ¡XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, á D. Cándido Bre
tón y Orozco, Jefe de primer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, por
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reunir los requisitos exigidos por el art. 36 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Prafgcerver.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.); y  en su nombre la 
JlpNA Regente, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes eü la materia, se ha servido disponer que 
se publiquen en la G a c e ta  de Madbid los adjuntos Es
calafones de los empleados activos y  cesantes depen
dientes de este Ministerio, cerrados en 31 de Diciem
bre último, y  los cuales aparecen rectificados con las 
variaciones de personal ocurridas desde 1.° de Enero 
de 1894.

De Real orden lo digo & V. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, L muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

[Los Escalafones & u  refiere la precedente Real orden 
se insertan eu lapág, 538.)

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan López contra el fallo de la Junta arbitral de la 
Aduana de Almería, que en el expediente de la misma 
número 41/93 dispuso se confirmase el aforo por la par
tida 57 del Arancel vigente de 764 kilogramos de lego
nes de hierro, que fueron presentados al despacho con 
declaración núm. 662/93 para adeudar por la partida 59 
de la expresada tarifa, por cuya razón se impuso un 
recargo, que también fué aprobado por dicha Junta.

Resultando del examen de la muestra remitida que 
se trata de un legón de hierro forjado, formado con una 
barra que ha sido aplanada por medio de la forja:

Considerando que un legón no es más que una aza
da,. y  que el Repertorio para la aplicación del Arancel
dispone que las azadas y azadones adeuden por Ja par
tida 57 del mismo:

Considerando que cuando las llamadas del Reperto
rio pugnan con el texto de las partidas del Arancel, 
como sucede en el presente caso, debe atenderse, según 
jurisprudencia establecida en diferentes ocasiones, & lo
que prescribe el mencionado texto, toda vez que el Re
pertorio no es más que una explicación del Arancel:

Y considerando que para evitar dudas en lo sucesi
vo respecto al adeudo de la mercancía en cuestión, es 
conveniente se modifique la llamada del Repertorio á 
las azadas y azadones;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, y  
que quede firme la rectificación del aforo por la parti
da 59 que se cita, por ser de justicia.

2.° Que se dé conocimiento de esta resolución á la. 
Dirección general del Tesoro, á los efectos de la devolu
ción de las 106- pesetas y 96 céntimos que se contro
vierten

Y 3.° Que se modifique la llamada «azadas y azado
nes» del Repertorio del Arancel vigente, diciendo par
tidas 57 y 59, en lugar de 57 solamente que hoy dice.

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años* Madrid 25 de Enero de 1895.

c a n a l e ja s
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO  DE  ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 9 de Enero d8 1895. D. Rafael del Bosque Solá contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 20

de Octubre de 1894,sobre deracho á la m itaddeüderta p enslón.
En 24 de Enero de 1895, D. Casto Sánchez PUzuel os con

tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hadend a en 15 
da Diciembre de 1894, dictada en el expedienta de arrie ndo de 
las Salinas de Torre vieja y de la Mata.

En 15 de Enero de 1895. D. José Calvo Pinilla coi itra la 
Real orden expedida por ©! Ministerio de G rada y dBtíeia 
en 29 de Noviembre de 1894, so ore nombramiento de ] 9. A n
tonio López Benito para el cargo de Escribano de act nacio
nes del Juzgado de primera instancia de Phiaenem fCá< ieres)a.

En 22 de Enero de 1895. El Ayuntamiento ds Barí i el o na 
contra la Real orden exoediia por el Ministerio de Hai úenda 
en 27 de Octubre de 1894, por la ‘que @e aprueba la tai nación 
hacha por los peritos del Estado de ios tarreaos procei lentes- 
do las derruidas murallas de dicha ciudad.

En 24 de Enero de 1895. ^Be mandan publicarlas aiu mcios 
del pleito promovido por D. Marcos María A m áis cosí tra la 
Real orden expedida por al Ministerio de la €fóbern$eióx i en 22? 
da Mayo de 1893, sobra indemnización por expropiad ón de 
un solar para la construcción de las casas 5 y Td?e la c &Ue de-' 
Lencería (Burgos).

En 21 de Enero de 1895. S eda por interpuesto e l : re cursa 
y se mandan publicar los anuncios del pleito promov ido p o r  
los ©res. Ibarra y Z'abiria contra la R ed orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 1© de Octubre de 1894, not «re des
linde y amojonamiento de Ja mina Oristim-y damasia 4 Sm  
Benito y Despreciad  ̂ d 1 término de Sietes-Concejos ám ©orno- 
rrostro (Vizcaya).

En 25 de Enero de 1895. D. Juan García Robles contra la  
Real orden expedida por *d Ministerio de la Gobernación en 23 * 
de Noviembre de 1894, sobra responsabilidad al pago de can
tidades como ex Alcalde de Pola de Gorddn.(Lsén).

En 29 de Enero de 1895. Be da por interpuesto el recurso** 
de la Sociedad The VaUncia, Nopth Eastem  of Sp&in 
R&ilway Company Limited contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 26 de Getubra de 1894, que 
declara caducada la concesión de las líness de Calatayud A  
Teruel y de este punto á S&gunto.

En 29 de Enero de 1895. Se da por interpuesto el recurso^ 
y se mandan publicar los anuncios del pleito promovido-por 
D. Calixto Pascual Barreda'contra-la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento eu 29 d® ©’etubro de 1894, por 1& 
que se nombró á B. M anuel Panero Maestro ée la Escuela su-v 
perior de Niños de la Modelo municipal de cata Corte.

En 36 de Enero de 1895. Se mandan.publicar Jos anuncios», 
del pleito promovido por D. José Martell y ©oler contra eli 
acuerdo del Tribunal gubernativo dbl Ministerio de H&oiend&t 
en 28 de Noviembre de 1894, que le* da do- baja en el @ner]$c> 
de Aduanas.

Lo que en cumplimiento dú a r t  36 do la ley orgánica, 
esta jurisdicción, se anunci& al público p*r& el e j e r c i d o ; ¿  
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 5 * . Secretario Ajíl-
tonio de Vejarano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a  
s e c c i o n  d e  s a n i d a d

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios  de esta capital el Ma 9 de ‘Febrero 4e >«95.

1 
Húmero 

de 
6 

orden,..

SEXOS
Años 

do edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

MDmero de 
orden...

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.

i

CALLE

ó lugar dei falle cimiente^ 03? SERVACIONIS

1
2
3

V aró».. .  
Idem .. . .  
íd e m .. . . 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m ,... 
Id e m ... . 
Idem.. •• 
Idem. . . .  
Id em ..,. 
Idem .. . .  
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem .... 
Id em .... 
Idem .... 
Id em .... 
Id em .... 
Idem. • .. 
Idem .. . .  
Id em .... 
Idem .. . .  
Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .. . .  
Id e m ... .  
Id e m .. . . 
Id e m .. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .

i P Sarampión.
Idem . • ••••»»

Amo? df Dios, 13 y 15 . . .  
Vülázquez, 34...................

» 36 Hembra.. 4 P............. Sarampión.............. Velarán, 15.............. .
6 d. 
2

P * 31 Idem .. . , 10 m. P„............ Idfim • Moratines, 3 ..........
p í dem «o.,. Amaniel, 6............... .. > 38 Id em .,.. 40 Soltera. * Broncopneum o n í a

infecciosa............
Gnpps*. . . . . . . . . . .
Tuberculosis..........

4
5
6 
7

8 m. 
17 
22 
57 

Feto

P . . . ........
Soltero ». 
Idem . . . .  
Casado*..

Gríppe.. . . . . . . . . . .
Tuberculosis.
Idem . . .

Atocha, 1 4 . . * •
Hospital Provincial..........
Idem........ .

»
» 39

40
Idem .. . .  
ídem, r , t

25
11

C asada. .
Plaza del P rogresa. 
Píamente, 2 3 . . .  
Hospital del Niña J«r,ús..

»
»
»

Id em .................. Parada, 11......................... » 41 Id em .... 37 O&sád*. . Septicemia puerpe
ral •.8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Santa Feliciana, 3 . . . . . . . > Peñón, 3 2 .. . . .  ...................
Idem.
Idem,

5

Provisiones, 1............. .. > 42 Idem ., o. 53 Idem*.. . . Cáncer del estóm a
Jorge Jn$n, 5 . ...... ...........
Palma, 55 .........................

> go............*......... . Idem, 7 ..• • •« • •* -o.. . . . . . %
P..
P

» 43 Id em .... 1 P.............. De la dentición.. . . Embajadores, 1*................
6m  
4m . 

21 d. 
7 m. 
9 
2

Idem . . .  • . . . . . Aguila, 4 0 .., o................. > 44 Idem .. . . 37 Om&áa *. A sistolia............... Sartén, 3 . . . , .  vh . . . . . . . . .
P Idem . . . . . .  . . . Salud, 9 ............................ > 45 Id e m .... 67 Idem....... Lesión m itra l. . . . . Zorrilla, IL .^ ., .
p ídem. . . . . . .  . . . . Descargas, 7 . .......... ......... » ! 46 

| 47
ídem .. . . 2 m, P.............. B ro n q u itis ... . . . . . Esper&nciMa, 10........ . P

P ídem . . .  . . . Pozas, 13.......................... » Idem .. , . 2 m. P.Oo**... Idem ....................... Irlandeses, F j .................... p
Idem . . • v *.. Juanelo, 29....................... » ¡ 48 Idem . . . . 4 m. p .............. Idem. Toledo, ................... ..

p Idem. •«.*.« . . . Luna, 21 y 23. . .! 49: 1 m. .......... íd e m .. . . . . .............. CostaniO^; de San Vie^n- 
te, 2 , * ..........................2m .

2
p Idem. Pilar, 19................. ........... >
p Idem Eapoz y Mina, 17.......... 50 1 p............. Idem ,...................... Don Juar a de Austria, 13. 

Dona Ut 10 t ^4m . 
4 m.
2

p .........
p * ..........

L-i@m.. . . . » . . . .  o
dem .

Provisiones, 5 ...-. ............ P 5L •ílVitll. . . . lo m. p.«
Soltera • •

Idem........................
Apodaca, 8....... ........... 52 ídem .. . . 72 ídem ................. . Goya, ........................... £

Casado.. *• 
Soltero*. 
P . , . . . . . .
Viudo. . .  
P . . .. . . . .

Broncopneumonía. 
Pneumonía.... . . . .
Catarro pulmonar. 
Fiebre catarral.. . .
Di atipa . ■.

Pozas,4 . .  . . . > • • . . . . . . . . » 58 $ '4 ’?& 9 m. P .. . . . . . . S e rw .n  44..................... *
34
35 
2

Argensola, 2 . ...................
Marqués del Duero, 6 . . , .  
Leganitos, 5 9 ...................

»
»

54
55
56

(d'*i& , , .  .
- « O f

Idem .. . .

59
90
3

Casad*. • 
Viuda *.. 
P. *.. •

Broneopneumoíua. 
Idem,
Pneumonía..........

San Andrés, 3 1 . .  
Piar .a del Progreso, 1 5 .,. 

. De  ̂<cargas, 10. .. .* * . . .
64 
2m . 

66 
6 d. 

l i d .  
10 
6 m.

Princesa, 12.......................
Ronda de Segovia, 1 . . . . .
Re quena, 9 ......................
la c las* ............................ .
Río, 14

s 57 76 viuda. •. Idem,- ...................................... ! Hr ata Teresa, 8 .............
UMárdenai Gísneros, 60.. . .
’E-partinas, 6 .,. . .......... ...
Asilo de Ancianos pobres. 
Provisiones, 14, • . • • • • • • .

Amigdalitis aguda. 
Cólico miserere....
Enterocolitis..........
Eclam psia... . . . . .
M en ing itis..,,* .., 
liem ..» ..............

5S d ̂ . vtÁ . * * « 6 p ............. Idem . . . . . . . . . . . . .
Casado .. 

P .. . . . . .

»
>
»

59
60 
61

ideen., . ,
i - ̂ 4 j • *

Idem —

3
75
48

Viuda • . *
Id e m ... .

Pieuropneumonía*. 
Catarro pulmonar.. 
Ulcera del estóm?,- 

go
Enterocolitis.. %

:W

>
Vel&rde, 11...... ................

P . . . . . . . .
P . . . . . . . .

Z in ta , 27 Z 62 ídem 6 d. C asada,. Inclusa........  .......... . . >
33
34
35

Id e m .... 
Id em ... .  
Id e m ... .

1 Idem............. ..... j Martín de Vargas, 1 4 . . . .  
Doña U fraca.............

% 63 4, f, :X i , ,, 5 M en ing itis ...,.. . . .  
Eclampsia,.

Irlandeses, 1 5 . . . . . . . . . . . p.
1 P .. . . . . . Erisipela............................ j í 61 •t 'V U . . , , lm . p !"*!!!!! Peñuelas, 4 . • , • • . . . . . . .

72 V iu d o ... Senectud................i Hospital Provincial.. . . . . » ! 65 2m Clavel 6 . . . . . .................. »
|

.......

R e s u m e n

íEfeeciosas y contagio- í  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

y
'■i ■’> v-. JiWSÍSSaKÂ

3
1

2
2

iTC-TAk

5
3

8 8 * • *..........* * ° ' * * * \  Otras infecciosas.................... H 3 6
¡En el claustro materno*.................................... 3 > 3

1 Circulatorio. •• » 2 2
Eof¿-rmedad9S comu-J Ef-spímtorio.••••••*.•*••*«««•••»«• 17 15 32

nes- de los aparatos, j Digestivo ............................. 2 2 4
f Cerehro^mpinah.., 4 3 7

Demás enfermedades.. ............................................................. o 1 13
T o ta l.ás 30 65

Madrid 11 de Febrero de 1895'^BI" Smbg©«toi®f D. A. Castrillo*
■’vmzzrmzmmiM
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Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital los días 10 de Febrero de 1895.

N
ú

m
ero

 
*de orden |

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACION 

de la  enfermedad
CALLE

o lugar de fallecimiento
OBSERVACIONES

Núm
ero

de 
orden

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASFICACION

dé la enfermedad.
CALLEo lugar de fallecimiento

*
OBSERVACIONES

1 V aróa... 1 P............. Sarampión.. • • • •... Ayala, 31................. ........ > - 39 Varón. . .  
Idem. • • •

10 Espasmo.. . . . . . . . .
Abceso de la región

San Mateo 5. >
S Idem ....* 2 P............. Idem ................. Espino,6. . . . ........ . . a 40 24 Soltero •»
8 Idam....... 1 P............. T dem Peña de Francia, 7...........

Provisiones, 10.........
p Hospital Provincial^*.. . ,  

Espino, 6................. .
>

# Idem ..... 1 P............. I d e m .. . . .......... . y 41 Hembra.. 
Idem ..... 
Idem • • • -' 
Id em ....

2 Sarampión............. >
1 13 Soltero... Escarlatina. . . . . . . Corredera Alta, 25«.......... > 42 1

..........
Ideia........ Cuesta de San Vicente, 3» 

Paseo de las Acacia#, 3 •.
>

« Idem. .  • . 3 P............. ídem. ,*  . T___ t. . . Primavera, 14...................
Cardenal Cisneros, 3 3 ....

p 43!
44

6
.......... .

P.............. Fiebre tifoidea.......
Pulmonía infeccio

sa*.

>
1 Idom... . . 1 P ... . . . . . Bronquitis grip al. 

Pulmonía infeccio-
i p 44 Casada...

8 Idam ..... 2 m. P........... 1 Pez; 3 5 ..........
>

sa . . .  ................ . Colegiata, 17 • • • • • • • ........ > 45 Idem .. . .  
Idem.. • .
Idem ..*,
Id em ....

Idem .....

29 Idem..*. Tuberculosis.. . . . . Guzmán el Bueno, 2 6 . . . .  
Hospital ProviaciaL. 
I d e m . . .

>
V

1.0
Iddzñ • o»>
lá&m,.......

41
53

Casado.. 
Viudo.. • *

Tisis pulmonar.. 
Id e m .... . . . . . . . . .

Tres Peces, 32...................
Plaza de la Cebada, 15. • .
Quiñones, 10.....................
Ronda de Toledo, 4.........
Trujillo, 9..........................
Hospital del Niño Je sú s..

> 46
47

13
18

Soltara.. • 
C-dem.,.. . : 
Id em ....

Idem.......

[dfQl.. . . . . . . . . . . .
Idem*
Lesión del cora» 

zón.. . . . . . . . . . . .
Idem.......................

>
a

11 
i%
13

Idem. •»• 
ídem. o. • 
Idem ...*.

15
70

9m .

Soltero • • 
Casado •. 
P.............

Tuberculosis. . . . . .
Ateroma senil, w . . 
Dentición. . . . • • • • •

A
a

J tkHaíaL

48

49
50
51
52

50

73
Santa Maria, 12 .............
Plaza del Dossde Mayo, 8. 
Paseo de San Vicente, 8..
Hospital Provincial;........
Cardenal Cisneros, £9.... 
Virtudes** 12. . ..................

>
>

14
»

Idem..«. • 
Idem.......

6 m.
44

Pé».«.««. 
Casado •.

EndocarditiSi. . . . .  
Colapso del cora

zón..

> Idom .. • .  
Idem... . .  
Id em .*..

2 m.; 
5 p............. Bronquitis..............

Idem........ . >
Alcalá, 102......................... A 2 ! p . i ’. ü . r . ídem.............. .. • • • >

19 Idem .i.. . 70 Viudo. . . Insuficiencia mi- 
tral.......................

53 Id em ....» 2 m. p ......... # # Idem. . . . . . . . . . . . . t
Hosnital Provincial.. . . . . jy : 54 Idem... • • 7 d. Idem .. . .  c . Reyes* 17......... c *

n Idem .... * & P............. Lesión del cora» 
zón..............«.....

Idem.. . . . . . . . . . . .
A sisto lia .v ....« . . .
Bronquitis........ ..
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idenn. • • • • • • • . • » . .

¿ 55 Idem. . . . 2 m. p ............. Idem. ................... Alcalá, 8 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Pretil de Santistebap, 1 .. 
Maypi*, 21 ........................ .

Alfonso-XII... . . .  . . . . . . .
San Isidro, 15...................
Isabel la Católica, 19.. 
Cuesta de San Vicente, 2.
Ave María, 8.....................
Segovia,20. • • • • • • • • • . • .

% 56 Idem*»**. .  
Idem... . .

2 p.„ Idem. • • • • o . . . . . . . >
18 1 dem »**• 18 Soltero». > 57 8m. p.......... Idem»..................... >
19
40'
n
22

Idem.o<r.«»
Idem .. • .
Idem. v . .  
Idem,. . . ,

51
15 d. 
59 

1

Casado-.. 
P.. . . . . . .
V iu d o ... 
P . . . . . . . .

>
>
>

58
59
60 
61

Idem*-... 
Idem»®.. 
Idem*. . .  
Idem *. . .

9m .
1

85
70

p . . ..........
p.........
Viuda,... 
Idem. ¿. .

Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem.
Catarro s e n i l . . . . . .
Idem............... ..

Preciados, 64.....................
Hospital Provincial.^. . . .  
Qumones, 1 2 . . . . . . . . . . . .
Puerta de Morps, 6. . . . . . .
Ribefrarde Curtidores, 8. .
Oreljana, 5-...............
San jNh^ás, 1 1 .. . . .  f . . . .

a--
>
>
>

23 Idem • • • • 1 m. P............. Idem. • • • • * ........ ... Segovia, 27........................
C asa^ a la  Regaladar . . . . 
Claudio Coello, 1 0 3 ....» . 
Arroyo de Embajadores; 8
Conde Duque, 4 ........ .
Justiniano, 7 . . . . . ...........

» 62 Idem ..« . 64 Idem. • •., Broncopneumonía..
Idem
Catarro pulmonar. 
Pulmonía...............

>
24
25

Idem... 
Idem.......

2
1 m.

P
P. . . • e . • .

Idem. . 
Idem ................• • • •

a
a

63
64

1-dem.v.. 54
71

Idem... *. 
Soltara-. -

»
>

26 Idem .. . . 1 P . . . . . . .  • Idem.
Broncopneumonía.
Idem..

> 65 Idem.. . . 75 Viuda Pacífico, 7................ * . .  o.
Alcalá, 87.

p
27 Idem • • • • 1 p ü ü l l ü i» 66 Idem *.. • 73 Idem .. .  4 Ideru» * . , . ,  o*<?'..»* p
28 Idem. • . . 4 p ............. > 67 ídem .. . . 72 Id em .... Acceso asmático... Estudios, 3 .* .« .ce í ; , , , . 4 

Carretera dp Extremada' 
ra ,• 60.....................* . . . ,

»
29
30

Idem ..... 
Id em ....

7 m.
84

p . . . . . . . .
Viudo. . .

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar..
Pulmonía...............
Perforas, estómago
Meningitis..............
Idem ...

Salitre, 8 ...............
Embajadores, 15. • • • • • • .

» 68 ídem **.. 3 su. P .. . . . . . . Gastroenteritis... .
p

31
32
33

Idem..  • . 58 Casado ̂ « 
Id em .....
pt t i ........

Ronda de Toledo.4 . . . . . . > 69 Idem. • •. 6 P .. . . . . . . Nefritis................... Carrera de |San Isidro, 20.
Orenpe, tsjar....................
Párapao, 14...................

Idem..». *
Idem. . . .

46
1

Salitre, 19.
Plaza del Progreso, 4 . . . .
SantaAnar2 9 . . . . . . . . . .
San Hermenegildo , 23. 
Regueros, 6................. .

J  ar diñes, 16.
Nueva del Este, te ja r .. • .

»
70
71

Idem. . . .  
Idem ....

83
1

Viuda 
P .,. . . . . .

Apoplejía..............
Meningitis..............

W
p

34 Idem. 54 Casado. . > 72 1 P . . . . . . . . 1 dsm. . . . . . .v. . . . Viriato, 5 , . .  *, . . . p
35
36

37
38

Idem .... * 2 p............. Idem. .« 
Eclam psia.. .  . . . . .  
Congestión c e r e 

bral . . . . . . . . . . . .
Falta de desarrollo.

p 73 Idem....... 35 Solté?a .
Viúda. i-.» 
Soltera....

Viuda, i--,.

ídem.................. C^nairiag, 3 . . ............
San Bernafdo,- 46..............

Portillo, 5 . . .......................
Hospital. P r o v i a c i a L .

:Xd*mv4. .

Idem. . . .  
Idem. . . .

3m .
65

4 d.

? ! ’ ! ! ! ! ! !
Casado...

>

>
*

74
75

76

Id em .... 
Id em ....

Id em *...

77
87

68

Derrame cerebral.. 
Ataroma g e n e ra 

lizado . . . . . . . . .
Fístula m aligna...

>
>

>
»

R E S U M E N

‘Varones. Hembras. TOTAL

InfeeeisRSB j  conta-1 ..................... .
glosas infftemoflea.______

4 
2
5

2
1
4

6
3
9

( Circulatorio»« 6 2 8
12 18 30jfiniermeaaaes comu-j ^ — ...................

nesdeloaaparatoB .! 1
p

1
1

2
1

Demás
{ Cerebroespinal.,........

¡ ________________ 5
5

5
2

10
7

- n&' 11 Ffíbro.-.

Total A • *««•»*  

*f®, J>. a .  Rastrillo. ..

40
—

76

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 188.992, expedido por este establecimiento en 
8 de Enero de 1883 á favor de Doña Benita San Pedro García, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 31 de Enero próximo pasa
do, fecha de la primara inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diaria oficial de 
Ameosy según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo v quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 11 de Febrero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-r-1458

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans- 
misibfé núm. 70.248, expedido por este establecimiento en 
23 de Julio de 1891 á favor de Doña Joaquina López Bascu- 
fíana, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
iti que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de Enero próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avises y según determinan los artículos 9.® y 237 del regla- 
men.to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercera, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Febrero de I895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-^1467

- MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de [Instrucción pública. 
Universidades.

En cumplimiento de lo mandado en’el art. 7.° del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, é, los efecto# del art» 8.° del mismo, que el Trl«

bunal de oposiciones á la  cátedra de Patología general, va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada, queda constituido en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública Sr. Mar
qués del Busto.

Vocales: D. Amalio Jimeno, D. Benito Hernando, D. Gre
gorio Fidel Fernández, D. Manuel Ortega Morejór?, D. José 
Ustáriz y D. Luis Guedea, y suplentes D, Jesús Novoa y Ra
mos Calderón.

Los aspirantes presentados son: D. Ramón Cañadas, Don 
León Corral, D. Sabas Bonifacio López Ckras, D. Jo*é Pérez 
Fúster, D. Gabriel Supiáñez, D. Jüáqttía C&rballo, D. Salva 
dor Velázquez de Castro, D. Ricardo Rojo ViUanova, D. Ea 
sebio Oiivér Aznar, D. Pablo Griñán Carboneli, D. Joaquín 
Rabanaque García, D. Germán Boned, D. Manuel Goday, Dí>.n 
Federico G&rríguez, D. José del Paso, D, José de-Pi* z&”y Pla
za y D. Manuel Martín Salazar.

Advirtiendo que han desistido d$ practicar los ejercicios 
de estas oposiciones, retirando sus programas y documentos 
presentado D. León Corral, D. Ricardo Royo Villano va, Don 
Federico Gfcmguez y D. José del Paso, y que los d*más aspi
rantes han justificado su aptitud legal, excepto D. Manuel 
Martín Salazar, que sólo ha acompañado el programa i  su 
instancia, debiendo, por lo tanto, acreditar ante el Tribunal, 
antes de empezar los ejercicios, qua á la fecha en que terminó 
el plazo de admisión de instancias para solicitar tomar parto 
en estas oposiciones tenía veintiún años de edad, había apro
bado los ejercicios del grado de Doctor en Medicina y se ha
llaba en posesión de los derechos civiles.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=El Director general. Eduar
do Vincenti.

Dirección general de Obras públicas.

A g u a s
S .M . el Rey (Q. D. G.), y en su nombro la Regente 

del Reino, se ha servido expedir, coa esta fecha, ja siguienti 
Real orden:

-elimo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la  Direc 
cíón general de Obras públicas, de acuerdo con el Ingenien 
Jefe de la provincia de Madrid; S. M. el Rey (Q. D. G.j, y es 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bkn con 
Ceder á la sociedad del tranvía del Este autorización para ím 
cer en la cañería general que tiene establecida en la calla 
Alcalá, entre las del General Poriier y Nueva de* Eat-?, urn 
toma destinada á alimentar un depósito de agua para sanea 
miento de cuadras y dependencias de la estación situada cj 
la citada calle de Alcalá, núm. 152, entendiéndose la conce 
síóa coa las condiciones siguientes? ^ ííééééS íÍÍH

1.a Las obras se llevarán á cabo sin interrumpir el libre 
tránsito por la citada calle, carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera, ea la zona cuya conservación e s-de cuenta del 
Estado, retirando los escombros que se produzcan y dejándo
la en el mismo buen estado de conservación en que se en
cuentra.

2.a Serán de cargo de la sociedad concesionaria todas las 
reparaciones que por motivo d é la  cañería que se ha de ins
talar se: ocasionen en la carretera, 2* sí co b io  la  conservación 
constante de la cañería y su reparación si. sufriere deterioro 
-por cualquier motivo.

3.a La cañería se situará, por lo menos, á 50 centímetros 
por debajo de la caja de t&- carretera, dejando k s  cunetas ex
peditas para que por trliasicircui&n las aguas sin dificultad.

4.a Deberá, la tañería ser de hierro y del espesor sufieien- 
fce «.-re-sístir la presión ddhagu?.

5.a Durante la ejecoc;Ón de las obras cuidará la sociedad 
de cubrir diariamente ia zanja que m abra para la colocación 
de la c&ñ$ria, á pes&r de io cu»! deberá colocar durante las

. noches faroles de señales, a fin de evitar contratiempos en la 
circulación.

6.a Los empleados de la carretera inspeccionarán la cons- 
| tracción de las obras,-., y se les presentaré, ia concesión siem- 
I pie que k  pidaa.>
i Desorden de.l Excmo. Sr. Ministro ds Fomento lo comuni* 
j eo á V. S. para su inteligencia y fines oportunos. Dios guar

de & V. S. muchos íf.ños0 Madrid 4 de Febrero de 1895.=E1 Di- 
¡ rector general, B. Quiroga;=Sr. Ingeniero! Jefe de Madrid.

| Tribunal d e oposiciones
| á ¡a cátedra de Anatomía descriptiva y Embriología, vacante | en la Facultad de Medicina de  Santiago.

-1 Los Sres.--D. Rafael Molla y Rodrigo. D Joaquín Segarra
| Lloiéns,.~D. Miguel SJoquer de la. Pola, D. Luis Gonzsga Mo«
! reno.Señigo, D. Federico Mu nieta Goyena-y B&sfebe. D. Fio- 

¡ 1 rancio Porpeta y L }or«Bt*,i D. León de Solí« y Okr&s, D. Vi- 
¡ ¡ cent-e L&fuerza y Erro, D. José^de Paso y  ̂ Fernández y Don 

I Francisco Solar y Garúe, expositores á dicho cátedra, m ser- 
* I viran presentarse'el jueves 28 del actual, a las tres de la tar- 
> I de, m  la sala de deseanso.de la Facultad de Medicina de la 
l I Universidad Central, á fin de proceder al Bort- o de trincas, se-
- | gúo. previene el art, 12 del;reglamento vigente.
- | Los opositores que no mistan ni excaven con causa legí* 
í | tima:uu ausencia del gomo de trincas, m o. tenderá que :re« 
1 |- .nuncian á la oposición, conforme al u-rt. 14 del citad©’ regla-
- I mente».
l ¡ Lo que ge anuncia para- conocimiento los Internados.
. ¡ Madrid 11 de Febrero de 1895.=BL Presidente del Tribu»
1 *  nal, Julián Calleja.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 28 de Febrero de 1894.
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N O M B R E S
PROVINCIA 

PE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADC) DE
TOTAL
SERVICIOS5

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN>&om
goma>ca

g
p'«2

>
om

Ka>mCDOI
Sp'm Om

©02©02
g
p‘OQ

Jefes de Admlnfetración de segunda clase

CON 8.750 PESETAS 

ACTIVOS

........ .... .......................... . V--------- ----

1 S r. D. Emilio A bren v Víana. Valladolid............. 57 2 16 7 4 11 42
34

6 3 Subdirector primero.............................
Trtfln«f»tnr dís Í?»í*i#íníií»

Madrid.
Supernumerario.> Sr. D. Jlian, B Sitares v Grif olí•.«#........ Baleares................ 52 8 7 1 4 2 11 9

J e fe s  de A dm in istración  d e  tercera  c la se

CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr. D. Manuel Martínez Bordenave............... ....................... Málaga... • 59 8 8 9 6
11

22 36 8 28 A diíiiniRtradnr . Barcelona.
Málaga.
Valencia.
Irún.
Madrid.
Santander.
Sevilla.
Bilbao.

2 Sr. D. Edu&rdo Cuadrado y Angulo..................................... Sevilla........... 57 7 9 8 19 37 5
i

17 Idem . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . .
2 Sr. D. Luís Cavanilles y Sáiz................................................. Madrid......... ...... 64 7 11 7 4 1) 40 20 Idero . . . . .  .
4 Sr. D. Julián Castedo y Fernández....................... *............. M adrid..... . . . . . . 58 9 5 6 5 22 36 4 1 Id**111 . . .  . . . . . .  . .
5 Sr. D, Julio de Santiago y Sáenz Diez............... . B Madrid........•.«• • 51 10 lo

26
6 1 18

20
2

38
38
31

3 15
10
»

■■■•Subdirector aegundo............. ..............
A fÍYFíinistríidnT . _6 Sr. D. Francisco de N&rdiz y Meceta................................... Vizcaya........... 5S 2 l 5 4

7 Sr. D. Manuel Pan cor bo y Mareoleta....................................
Sr. D. Domingo Fernández de la Cruz (en comisión)... . .

Málaga......... .
Sevilla................ .

52 10 4 1 4 5 ¡ Idem ..................................................... .
§ 60 6 9 * 8 13 40 11 9 1 Idem. . . . . . . c

J e fe s  de  A dm in istración  de  cu arta  c la se

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr. D. Julio Kiilm y Valeárcel.............. ............ . Madrid. . . . . . . . . . 49 6 11 1 5 20 31 10 5 Tutftrvftntnr . . .  . . Barcelona.
Málaga.
Santander.
Irún.
Valencia.
Bilbao.

2 Sr. D. Julio Gutiérrez Lozano.••..«••.•••».......... .. Madrid................... 56 9 26 1 5 20 36 6 29 Idem •3 Sr. D. Juan Martínez Sáiz................ .................................... Cuenca.................. 46 8 14 1 5 20 29 5 28
7

Idem s4 Sr. D. Federico Bazán (en comisión).......................... .. Zaragoza............... 47 2 12 1 4 2 30 3 Xdem • • .5 Sr. D. Rafael Salcedo y Anguiano.............. ... .................. .. Badajoz................. 56 7 29 > 8 13 36 > 20
16

T H ftTií .
6 Sr. D. José Jofre y Bango (en comisión).............................. Palencia............... 54 6 15 » 3 6 26 4 TdftTO

J e fe s  de M eg octa d o  de  prim era  c la se

CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Emilio García de Aeiiu.................................. .................. Granada................ 60 6 29 2 2 28 41 » 2 T n t Sevilla.
A líen te . í 
Port Bou.
Madrid.
Madrid.
B&r<selon&.
Cádiz.

2 Manuel Lópsz R om o.. ........................... ............ . Toledo..................
Ciudad R eal........
Oviedo.............

50
5,J

9
9

17
20
11

1 A i
1
I

30
32
27

Q Amiuistrador........ ............................3 Eulogio Sánchez Moragas.......... ......................................
ík
4-

%} i
1Q

4 Daniel M am Galán Menéndez..*................................... 48 8 1 4
O
4

¿y
19
28

Ti j A t*i fpfin <QV*a 1
5 Miguel Barón ? Mor*................................................... Cádiz..................... 53 8 24 » 11 7 26 9 í fí P Tí!
6
7

Modesto Góuiíz Mambrilier»........................................., .
Mariano Díaz Mendoza.. „ ........ . .............. ................ ..

CESANTES

Badajoz................. 1
Sevilla...............

54
61

10
3

7
15 »

7
7

2 s
21

35
30

*
1

17
25

ÍDKpectdr de Muelle»..............  ........ ..
, A . c i j o i m s t r a d o r a. . . . . .

1 D. Ricardo V&lls y C abero................. . . . , ......... ................. M adrid.......... 54 10 26 % lo 34 Q 25

«Jefes d e  M cg ocia d o  de segu nda  c la se .

o O »

CON 5,003 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Faustino Méndez Rodríguez............*............................... Zamora.................. 58 5 2 6 1
5

24 31
;ío

3
11
11
10

27
17

%

Madrid.
Fort Bou.
V j

2 Sr. D. Pedro Moños y Garrido. .............................. .............. A lbacete.. . . . . . . . 55 8 4 4
ij} r f rCiOR a? CTRJU «*•••.**,
Tr¿tnT,tr£jV)ti ■ t*

3 D. Eduardo d© la Peña é Ibáñez. • . . . . ............................ Lugo......... . 5‘¿ 6 10 4 x> 18 29
34

LÍA * vi V CU Ir.tV* . * o * ¥
A /*! T !*■' i r\ /VI*

4 M&nfredo Kühn y ValcárceL............... ........................ Lugo... . .  .......... . 51 10 » 3 6 8 26 T ri no
V 3̂ 0r
San Sebastián. 
Santander.5 Sr= D. Juan B».u Martín d$ S s n t i a g o . . . . . . . . . . . . Pon tft t a 52

55
45
55
57
49
51
52 
48 
52 
59 
57
50 
50

ií
■4

25
21
10
27
19
3

16
24
18
12
15
18
15
2
1
8
7

2-¿
22
19

8
8
6
2
9

A 31
33

n 10
26

TT- „
6 D. Manuel Salvadores y Magallanes....................... . Gr&jj&ds., t t

&
2

rk l
4

25
2.S
28
6
4
5
1
1
I
1

2 i
16
6

i
n Fv4

7 Sr. D. Barn*¡rdo Caco y Avnau...................... Baleares.............
Madrid, « . . . o . . . » .  
C u e n c a . . . . . . . . . . .
Málaga............... ..
Zamora.
Cádiz............. .
M adrid............. ...
Castellón....... ... .
Zamora.......... .......
Oviedo..................
Madri i .............. ...
Coruna...................
Lugo....................

10
7 
9

10
3
4:
2
»
i

i i 
lo
8 
»

lo
10

t lO.̂ WL »•*» • o * *........ ..
Di^ccidn general............... . . . . . . . . .
Idem
Idem . . . . . .
Ví&ta,-.. . . . ------ í . ............
Id^
Liera....................... .................................
i ^► pretor Mue-H*s.. . . . . . . . . .
Subinspector Muelles.
V L ta ................................. . . . . . _____
lüFpeetur de Aduaxms.............. .
Iotervector .............. .............................
Ad minie ?radi>r ;___. . . . . . _____ „ , .  B..
Idnrjui........ ................. . . . . . .  . ,

Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Lúa.
Máhga.
Bilbao.
Barcelona*"
Büoao.
O^mpo de Gibraltar.
Alicant ?.
Tarragona!
Cartel g¿n&.

8
9

D. Eduardo F*;rcáttdez de Rivera.
Gregorio Crospc v Toledo.............................................. .

&
2
9

¿  i
33í?9

»
1
3 
1 
1 
5
7 
1 
5
8
4 
1 
1

»
24
1Q

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Eulogio López Vilches........... ..
Jeremía» Cepeda y Previno.............................
Miguel Cardona y Pérsz................................. ..
Eduardo Oarb*jo y Grijaib*............................................
Juan Orosídb.s y C&muleri,........ .................... , .............
y.ícton.iBo R-rro'd y Hernández....................................,
Enrique Me•.:«.,d«-z de Luarca.......... .................

Sr. D. R»móíí cíe !«. Carrera y  López.................
Sr. I>. U ann-1 % íit-in#z Pérwz 1 .......................................
D. Sabino de Loto»d B e r m ú ó e z .. . .  ........ ...

H’ ? y f •£• « i' * ¿a * iy ¿¿¿.2 í *<• 1-? i ̂  £j

2
1
1
1
1
1
1
1
>

iC
1
8
4
4
4
4
4
2

11
10

«¡O
31
30 
28 
26 
28 
m
31 
3-> 
33 
31

j y 
»

15
4
5 
5 
1

11
25
9
5JJ J vi U.I.: 1/1 v* vr *r /j üb ) U -y

Ped*\? G4, r l L ó ............... .......... ....... ........................
Fj &ncL>co 1 >; «x O&uti ib».......... ......................................

Falencia... *..........
Málaga*................
A Impríj*

52
49
46
54
4o

» 10
.10

7
7
7

6

20
20
20

■ 8 
28 
on
84
24

2
7
5
4
5

8
27
20
19
.5

Idem. . . . . . .  .. ............. ........................
ídem ......................................... ,

G?ruñ*ri
I-lueLai

»
23 Joaquín Fo: rí*~ y Fiórez........... . . . . . . ......................... . Lugo....... ...............

C orona ................
!í

lo
í>
»

Iat»i ventor.......... ..
*

"V i f:«. t &

Cádiz. ■
Exce-ientíi?.'-
V^leneia. ' / 

/CESANTES

1 D. Bernardo P?.eré* v Puígv.................................................... Barcelona 10 12
22

A 9
6

i  ̂ ¡ Oa o 1 “1 /

2 Joaquín Ga- <dn, a  r ^ fr ^ m ñ iío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . «  . 50
*±O i i i 30

ó/* 13 > >

LJefe& d e  «c ia d o  d b  te s te r a  clase.

i«> O £ » »
ii

CON 4 0( 0 PESETAS

ACTIVOS r
1
2

£ I i y FUuv.rd y B runo.. .  
p  A rp i V ois y R a íz ,„ . . ,

Sevilla............ ..
A I! asi r ifo

46
52

2 1
1

2 2
3

19
IB

18
31

4 28 Dirección general............. ..................... Msürid.> 4 » 3 V íS k ........... ......................................... Parcslona.
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NÚMERO,

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
antigüedad

EN EL GRADO DE !
TOTAL
SERVICIOS

*
DE SU NATURALEZA

Años..

M
eses

Días...

Años..

M
eses.

Días... j

Años..

M
eses.

Días...

DESTINOS PUNTOS DONDE: SIRVEN

3 D. Sebastián Beltrán de Pablo Blanco................................... Jaéu.........................

00 oI-H £ cc te
1 

a

1 
f'

1 
c<¡ £ eccv Interventor . .  . - _ H oelva.

Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Gijón.
Vigo.
Santander.
Almería.
Port-Bou.
Cádiz.
Sevilla.
Pasages.
Cartagena.
Madrid.
San Sebastián.
Málaga.
Tarragona.

4 Pascual Díis y B u rgu és... . ' ........., ....................................... V & la n c ia . . , . . . . . , 46 5 28 2 10 12 28 > 19 V is ta .. . . . . . •  •• •5 Carlos López H asera . . . . . . . . . . . .............#. •. #.............. Baríseloua.. * . . . . . 47 5 28 2 10 12 25 9 6 Idem . . . .  • » ..6 Enrique Menor Saavedra. . . . » ................. ................ .. Madrid........ .. 46 > 26 2 10 1 2 25 7 25 Di moción oenftral7 Celestino Oliveros y Reselló............................................... Baleares................ 4*7 4 2 2 10 12 28 y 26 AHminifltyjidoT A A
8 José M. Blasco y  A m igó .............. ................ .............. V alencia ,. . . . . . . . 51 9 6 2 8 4 28 3 9 líitftPVAntrtf .9 Jacobo Ortega y Sánchez....................... ............................ A v ila ...................... 55 5 6 2 6 2 o 28 3 9 Vista •

1 0 Francisco González (Espada................................................. Madrid.................... 55 3 3 2 5 12 29 4 26 Administrador . _
1 1 Diego Fernández deila R iva................................................ G uipúzcoa. . . . . . . 46 3 6 2 2 28 *¿7 9 22 Vista. . .  ••••#.••  » . . .
1 2 Marcelino Vázquez y Rodríguez.......................... ............. Orense. ................... 51 10 6 2 2 28 28 9 3 InnUflotor do MuaIIar
13 Demetrio Losada ̂ Sánchez.......... ......................................... L u go ....................... 49 » 17 2 1 2 27 6 8 Vísta14 José María Lleó v B o las .,. . ........... . #.......... . . . , .............. VáUencia................ 44 3 1 1 1 4 1 25 1 1

1 0
15 A. d m i ti i atril d nr

15 Rafael Beltrán y C r e s p o . . .............................. .. Madrid.................... 49 3 15 1
1
1

4 1 27 15 T ntarVftntor .16 Sr. D. Julio Herrera y Pitarque............................................. . Burgos.................... 53 1 3 4 1 28 1 0 4 nírAAAíiin <yAT)i*r*1
17 D. Emilio Mellado M ansera...................................................... Pontevedra........ 51 5 8 4 1 34 2 4 TntArvAntivr
18 Luis Mon j <5 y  G arcía..................................0. , .................... S ev illa ................... 45 2 23 1

1
4 1 25 4 3 Vista19 Ricardo Cuadrado Boncelis................................................. Paleo c ia ................. 45 1 0 24 4 1

11
16

23 1 1 0 TntArvAntfvr» Juan Rsveat y Domínguez................ ..................*.............. A lican te ........... ¿9 9 22
6

i 2 26
21

1 0
6

21
222 0 Rogelio Montejo y Bartolomé............................................. M&clrid................... 46 8

JL
11 Vista . . . . .  ..........................

Excedente.
Barcelona.
Algeciras.
Coruña.
Irún.
Barcelona.17xr a<m 4*a

2 1 José Linares f  Mariens....................................................... . Puerto R ico . . . . . 48 1 16
/ /

U 16
6

26 4 26 A Hminiatr*dnr
2 2 Manuel Cuervas...................................................................... S a n ta n d e r .. . . . . . . 41 6 14 % ío

10
23 1 1 0 Tnt.ArvAntnr ,

23 Julián Montenegro é Ipola................................................. Madrid.................... 47 10 12
w
% 6 28 8 23 V is t a . . . .  .............  o ..........................24 Sr. D. Antonio Asqtierino y Germán............., ................ .. M urcia.................... 46 3 14 ) 10 6 27 2 » Idem .....................  »• ••••••■........... ..» D. Luis A  yuso..« .........* . ................ .............. * ............. ............. Murcia.......... .. 56 6 »
%

7 2 0

20
27 1

9
15

25 José María Al&rcón».......... .............. . . . . . . . . A lm e r ía . . , . . » . . . . 53 5 24 7 26 2 0 Vista . . . .  * . . .
axceaeniie.
Alicante.
Madrid.
Palma.
Valencia de Alcántara. 
Valencia.

26 José M am  Alonso Sá«mz Hermán........ ............................ Madrid........ 41 1 21
w

'7 20 2 1 6 2 2 DirAcción ctatiatíiI _
27 Manuel Durán y Vázquez..................................  ............... Badajoz.................. 60 9 » % 7 20 26 3 9 A fi ministrador .
28 Francisco Múgica y V idal................... ................................. Ooruña.. 44 6

w ■
1 18 23 1 1 0 Idem . . • » . . .

29 José Campos Manchón......................... ................................. Orense........ .. 44 8 1 0
ir
'{V 1 16 29 3 13 Vista. • •

CESANTE

1 D. Manuel Cánovas y M a r t í n e z . . . . . A licante................. 51 1 15 K 1 24 26 8 7 %

^ O c ía le s  d e  p r im e ra  c la s e

O W >

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Paulino Val&sco y R om era ................................................. 45 10 27 6 5 2 1
22

27 4 23 V ista .•••• ........... .................... .. • Barcelona.
Cádiz.
Valencia.
Málaga.
Irún.
Gijón.
Algeciras.
Alicante.
C&rtagena-Í
Bilbao.
Tarragona.
San Sebastián.
Barcelona.
Badajoz.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Irún.
Barcelona.
V igo.
Huelva.
Santander.
Madrid.
Port-Bou.
Bilbao.

2 Antonio Pér«z del A ya.......................... .......................... ... Madrid.*................. 50 5 8
4

5 1 0 29 5 > Idem ........... ..................... •••• . .
3 Nadal Reselló y RoSelló................................................ .. Balearas.. 54

63
11 5 1 0 18 25 1 0 14 Idem . •••••••••••••••••••«•••••..

4 José de Moya y Cabrera.»................... » ................ ............. G ranada,........... 11 8 5 1 0 1 1 29 » 23 I d e m .. . . .  ••••••••#••••*•• • • •
5 Lorenzo Roca y Breen.......................................................... B arcelona........... 4f> 8 23 5 10 7 26 7 6 Idem . ......................................................
6 Felipe S&n Román y Pérez.................... • •...................... Zamora............... ;">■/ 4 8 5 9 1 25 9 4 Interventor..#••••.. •••••» . . . .  .
7 Francisco Utrilla y  C a lvo............................. . .................... Madrid............ .. 50 9 1 2 4 8 14 28 4 7 Idem . •••#•............. ................ *............ ..
8 Germán Pérez y  Pérez....................... #•••»»............. Isla de Cuba... . . . 47 2 25 4 1 1 23 7 2 V ista..............................................  . . .  .
9 Eladio Pérez Santano Salamanca............. 48 1 0 2 1 4 » 18 26 3 29 Idem ................. .. ••#••••• .

1 0 Bernardo de Vicente y Carrera........................................... 54 4 2 1 3 6 8 28 5 19 Idem ............. ................................... . # . . . .
1 1 Eduardo S&í&z&r A le g re t.••»••,•••,•••»•••#«............. Barcelona............... 44 2 1 1

13
2 1 0 1 2 24 1 1 » Idem ...••••• . . . . . .  •••. #•• «

1 2 J¿gús Pardo del Monte............................................... .. Lugo ».»• ..«•»• • .
Guipúzcoa............ .

49 8 2 1 0 1 2
18
14

26 » 26 I d e m .. . ............... ••••••.............. .. . . .
13 Evaristo Oliver A p a i c e c h e a . . . . . . . o . . . . . . 45 9 22

1 1
29
;!4

2 7 24 4 14 Vísta Denóaito comercial *
14 Camilo Lóp^z Lago. L u g o ........ ............. 59 5 2 7 33 y 2 Adm inistrador^# # .-4 . . . . . # # . . # . .
15 Antonio García L óp ez ........................................»•••.••<». Málaga.. ................. 46 » 2 5 1 2 29 6 23 V ista ................... ..
16 Baldomcro García y González. M urcia............. 64 1 0

1
2 1 27

27
27

27 1 1 19 Dirección general*............. ..
17 Antonio Alonso y  Gabriel. Salamanca......... 52 24

18
1

2 1 25 9 28 Vista.
18 Miguel Luanco y García Arguelles.•••••.#••••••••«• O vied o ................... 48 2 1 26 4 1 Id e m .... . .  ................... ..
19 Julio - Carrafa W irm b s .. •••••••.#•••••.........• *............ M a d rid ..# ............. 49 2 2 1 2 26 8 27 Idem ......... ..
2 0 Manuel Costa P érez..•. *. •»•••••••#•••«••••••.•• • • • O rense........... 44

49
3 7 1 4 1 23 8 15 Idem ... •••••••#•••........................

2 1 Emilio Campos Forníes» lela de Cuba.......... $ % 1
1

4 1 23 9 15 Idem.. ••••••••••••••••••.•••#.•••••
2 2 Juan Vincenti y Reguera................................«••#.••... Coruña.. 40 9

%
27
13

4 1 22 l 6 Idem ..#. ••••••••••••••••••••••••#••
23 Antonio M&nj&rrés y Sierra M adrid................... 56 1 4 1 26 7 19 Idem .............................................................
24 Cesáreo Torrón G onzález..................... .. M adrid .# ... . . . . . . 43 1 0 6 1 1 16 2 1 6

3
2 2 Dirección general.

25 Joaquín Rossi y R ivero..................... Badajoz................... 46 7 3 1 1 16 25 28 V is ta .••••••••••«#•••,••••••••. ••••
26 Luis Morales y A r iz ............. .................. Navarra.»............... 48 2 2 0 % 1 1 16 <6 5 1 1 Idem................................ #•••.....................
27 AriRfttmo En rio ne Dí&z v Lóuez.. M adrid... . . . . . . . . 45

43
8
4

1 0
15
11

fr
*flk 1 1 16

16
23
26

6 22 Dirección general.••••••«••••••••••• Madrid.
Barcelona.28 Jacinto Soler y Gastálver..• Zam ora...................

If
1 1 6 > V ista .............................................................

29 Guillermo Orelas'y Canseco. Santander..» . , . . « 51 4 > 11 16 26 7 6 Idem.. ..................... ...................... .. Barcelona.
30 José Valdás y D ía z ,. . .  ....................... .. Oviedo............ . 40 3 6 10 6 2 1 6 22 Dirección general. ................. .................. M sdríd.
31 Jusn L Coóeusi v Alotiesrui......... Santander. 46

44
18
2 1

10 6 24 4 17 Vista • • Irún.
32 José Luis Clüt v R iera.............. • • • ............... Barcelona.............. 2 y 1 0 6 2 2 2 9 Interventor. . . . . . . . # . # . ....................... Palma.
33 Alejandro de Tu$ro y  R iv e ro .• • •••••«••#••<».••«••• Oviedo................ 44 7 21

24
y) 7 20 25 6 26 Dirección general.................................... Madrid.

34 Jo^é G&rcée y A lonso. . .  ............. ...........................# . . . ,• Huesca.................... 44 7 y 7 2 0 22 5 23 Idem................................... ............ .............. Madrid.
35 Lorenzo Ortega González........ .. Valladolid.............. 53 4 22 y 7 2 0 23 1 1 0 In terven tor.. .................................. .. Almería.
36 Jerónimo v Caso. Caceras................... 47 10 25

25
2

y 7 2 0 25 9 15 Dirección general..................................... Madrid.
37 Aleiundro (rntiárrGz dfi P í f e d o * • Santander............ 50

45
2 y 7 2 0 24 9 20 V ista ................ ............................................ Barcelona»

38 Fernando Salvadores»........... Caceras................... 1 y 1 7 22 1 1 26 Interventor..................................... Pasages.
Coruña.39 Secundo Oc&xnpo. Pontevedra. 55 1 1 2 0 p » 26 26 8 2 0 Vista...................................... ......................

40 Cristób&l Alz&mora y Galán. V alen cia ,............... 36 2 8 y y 3 18 » 15 Idem», Barcelona.

EXCEDENTES

1 D. Antonio Hernández L 'icas A lica n te ,. . . . . . . . 49 9

1 0

2 2 6 1 1 23 5 23 > >
2

3
Federico-"May o V V ela ............... . . . . . ...........» .................. .
Ildefonso Rico y'M qxó * . .............................................. ..

M adrid. . . . . . . . . .
M álaga....................................

46
51

4
19

4
4

1 0
7

11
1 2

25
27

2
3

28
16

>
»

4 Cándido Lázaro y M ira,. • .......... C u en ca .................. 47 4 27 p 4 1 23 4 1 1 » »

CESANTES

1 D. José Mar«ell y Soler.......... .  ........................... Alicante . . . . . . . . 7 2 0 5 8 1 2 26 8 8 »
2 Celestino Muñoz y L ó p e z .. . . . . »  .*.»••••••......... C u en ca .................. 48 8 25 3 9 1 22 » 9 »
3 Miguel Roda y Mejía»••• . . . . .  •••••»».,.•«.........* • • Almería ............................. 46 6 3 1 1 16 24 4 27 »

O O eia les d e  s e g u n d a  c la s e

CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D Pedro González San José ...•••.• o * . . . « o » ...•••« » . . V&lladolid. . . . . . . 56 1 1 1 2 6 1 0 24 34 > 1 V ista ................. ................................. .. Valencia.
2

3
Manuel Rodríguez Villam eriel.•••*•••••••• M adrid. • •.'........... 47 6 7 6 8 23 25 3 2 1 Adm inistrador............. ............................. Mahón.
ftwvprife'fif) G<mz& i&z Ma.rfÉin®z,. . . . . .  . .  « . . . . . . . C uenca .................. 49 1 0 1 0 6 5 2 1 27 3 25 Dirección general........ ................•••#•• Madrid.

4 Jimr» A Id ir V Castro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra........... 49 5 8 6 3 15 2 1 1 0 29 Adm inistrador.. •••.................................. Ferrol.
5 O pa/iímo Piara v Trozan©- . ............... Cuenca. • .. ........... 51 4 9 5 7 23 21 2 1 Oficial................................ ••••••.......... .. Irún.t/

y- } Toribío T Caballero y Esteban. Zaragoza................ 46 1 1 2 1 5 > 9 26 1 0 5 » Sirve en Ultramar*
J 6  

~ 7
VirííTífft Polo v RflSCÓff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H uesca...........•••• 46 8 26 4 1 1 2 2 1 6 16 V i s t a . . . . .............................. ...................... A licante.
Trtció fin tí (1 a t  M a tft . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid................... 46 9 20 4 9 21 24 4 20 Idem..# ............. ........................................... Almería.

8

9
1 0
1 1

1 2
13
14
15
16 
17

a Vv+ft¥iin pAlArílfSVjaH V MaTSUIí*.! ¡lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid •••••••••. 42 7 24 4 7 17 22 1 6 Idem ..#.................................................. .. Sevilla.
Trníti P/ínilOvn ■» .TrtfiiflTliL . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida.................... 52 1 1 12 4 5 29 22 1 6 Dirección general.......... . Madrid.
1 1  m  to yví tu ifi a  o r í I ri n  A  B\i7  "V Ü* A T T Í tO  d O  .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . A licante............. .... 40 8 18 4 3 13 22 1 6 Interventor.. • ...................................... Valencia de Alcántara*
(Itcmíl f i  A T l d i í l í T l *  \r A ]  ff l  a i  d a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz».-## « • . . . . 50 9 26 3 8 18 24 6 7 V i s t a . . . . . ................................................... Irun.
T E ? « a  /  K í r t  A  I h a  o í  v  y , >*T T !( l l ’ W .  . . . . . . . . . . . . . . . . C a d i z . » » ' . » » » » 38 9 13 3 7 2 0 23 2 3 Dirección general».••.•••••••••••••. Madrid.
Í A I s n  P b  sS t?  i* O* n  AT*5S _ . . . .  . . . . . . . . . . . . . L u g o ........... ....................... 47 1 1 2 3 6 8 24 6 5 V ís t a .. ................. .................... .. Santander.

A lm e n a .. ............... 45 » 2 1 3 6 8 23 1 0 1 0 I d e m . . . ........ ............................... Tarragona*
Palma,TJ »f« a] Ai a *1") n Tí í» 1 34. TI IT Í4.t . B arcelona... . . . . . 48 2 7 3 6 8 24 3 12 Idem........................ ..

lí í A  T íM»áS'T\'7fí TT ÍIííI/ÍTI .  . . . . . . . . . . . a . » . . » . . . C oru ñ a . . . 40 4 2 2 2 1 0 1 2 121 6 22 Idem.. Irún.
Antonio Fernández Custodio» C á d iz . .# '.* , ,« « . . . 54 2 13 2 1 0 1 2 123 1 10 Idem ... . . . . . .  ^  o®. . . . . Huelva*
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N O M B R E S
PROVINCIA 

DE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADC) DE

TOTAL

SERVICIO!3

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN>fcSÍ0¡M
g©oa©
m

Sp'SQ
>tH 
0 
m

g-©OQ©OQ
2p'OQ

>PlOoq
g©CQ©02

sp02

18
19
20 
21 
22
23
24

rj Mfirinnn Martínez Arrovo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid........ ......... 45 3 7 2 10 12 22 1 6 Vista. ............................................... Algeciras.
Barcelona.
Madrid.
Canfranc.
Cádiz.
Madrid.
Port Bou.
Exc«dente.
Madrid.
La Línea. 
Vigo.
Cartagena.
Coruña.
Barcelona.
Pasages.
Port Bou.
Madrid.
Irún.

JniÁ  A B ra v o  v  C&muño......... . . . . . . .... ................... Oviedo................ . 52 3 15 2 10 12 26 5 28 Idem............................... ..................... ...
Antonio de Acuña v R oías......... ............. ............ 47 11 18 2 5 12 28 » 24 Dirección general...................... ...........
Benigno Tri barren Comunión.............. Pontevedra........... 50 10 10 2 4 20 24 9 14 Administrador......................
Juan Alvarez Oasorio.. . .  «..••••• . . .  •••.•••••*.. Sevilla.................... 44 3 10 2 1 9 23 6 22 Vista.........................................................
Federico Urreclia v Sesrura. Navarra................. 39 9 27 2 1 2 23 1 17 Dirección general...................................
Gonzalo Lamera Váznuez ........................................ Santander............. 43 8 6 2 1 2 23 1 10 Vista. ........................ .................. ..
Francisco Beltrán de P. Blanco.......................... •»•«.* 42 11 9 1 8 1 20 9 5

25
26
27
28
29
30

Mannel TTcieda y Fonollat . .................................. Granada................ 40 » 4 1 4 9 18 lo 13 Dirección general...................................
Felina Ldnez Irastorza.. . . Madrid......... .. 41 5 25 1 4 1 22 1 6 Administrador.. ••••............ ..
Dionisio Fernández. Avila..................... 41 2 22 > 11 16 20 1 3 V is ta .................................................. .
Manuel Navarro v García. ......................... .. Almería............ 43 4 19 > 11 16 22 1 6 Idem.........................................................
Julián Martínez Mier. . i * . . j . i .m K t * » * ............ Guadalajara.......... 44 11 24 » 11 16 20 4 3 Idem........................................................
Eladio López del Rincón. Soria........ ............ 40 13 1 11 16 22 1 6 Oficial.......................................................

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

Felioe Peñaranda v M a r c o s . •••••••• Soria............ 47 1 » 11 16 17 6 7 Vísta.........................................................
Manuel González Oamnos.......... ................ Madrid............. .. 41 » 2 11 16 22 6 5 Idem........... ............... ......................... .. .
Inocencio T.áoez Fernández.......................... O v ied o ..... . . . . . . 41 » 8 > 11 16 21 6 22 Dirección general...................................
Lisardo Martínez Rodríguez. Orense................... 47 2 » » 10 6 20 4 2 V ís t a . , . . . ...............................................
Francisco Datto Cañamás, *................. Valencia................ 49 U 19 > 10 6 17 » 19 Idem..................................................
T/ní* F.aeohAdo v Jim Ana*_________ ___________ _ Canarias.. ............ 44 3 12 > 10 6 24 2 1 Interventor.......................... ................... Badajoz.

OiiónJosé Palacios y Duerte»*........ Pontevedra........... 40 6 22 > 10 6 22 3 27 Vísta.......................................................
Juan Martínez Oiíias©*!»* Málaga................... 41 6 7 > 10 6 21 6 22 Idem........................................ ..............

vOJUJLK*
Cádiz.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Fregeneda»
Irún.
Ribadeo.
Valencia.

Juan de la Cruz Bold&u»** Huesca.. ................ 36 1 6 > 10 6 18 1 4 Dirección general..................................
Rafael Yelasco v Romera**.................... ............... Granada................ 43

33
7 15 » 7 20 23 6 29 Vista................................. ....................

José Ortiz y íSfcñcfctií** . . .  •••••••••••••••• Barcelona......... 9 7 » 7 20 18 6 15 Idem....................................................... .
Juan Escobado y Jiménez*............ . Coruña.................. 41 6 » > 7 20 22 1 6 Administrador. .......................... .
Maximino f «11*11© Gr. Argiisiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo................... 38 7 26 > 7 20 19 7 23

26
22

Vista........ .................................. ..
EngentoOordaw de P a z •..........•••••••••••• 44 1 2 > 7 20 18 2 Administrador.».................... ................
José Pone y Amell  ̂ . Barcelona.. . . . . . 50 1 27 > 1 16 23 11 Vísta............................................... ..

EXCEDENTES

1
2

D FedericoMestre y Bruno........................ .. Cádiz........ .. 49 10 24
21

7 8
1

26
19

23
30
18
19

11
4

22
7

>
José Pellico y González............................. • • • ................ Madrid .............. .. 56 7 3 > *

3 Ernesto del Víllar y Miralles........ .••«••••••• •••... Alicante. . . . . . . . . 45 2 12
25

2 8
7

9 7 22
264 Nicolás Cano Zariátegui....................... ............... . . . . . . . Alicante................ 45 » » 23 9

1

CESANTES

*

1 D. Cándido Maimó y Rovira........................................... . .  • Guipúzcoa............ 46 3 27 4 10
8
5

27
2

23
23
20
19
21

9
2

27
2

>
2 Enrique Echeverría y Aríñez*........................ ............... Madrid................... 42 8 20

8
3 > *

3 Nicolás Solanllonch y Guasch......................................... Gerona.................. 43 11 3 6 8 13
27
6

>
4 Guillermo Yideg&in Gómez........................................... VD luga. . . . .......... 59 10 20 2 11 24

12
10 1 a

*

5 Josó Arizay España............................. .................... .. Cádiz..................... 42 5 18 2 3 %

O ficia les de tercera  clase.

CON 2.500 PESETAS

ACTIYOS

1 D* EugenioRodes Samper. Alicante 42 11 23 7 11
11
11
11
9
4

13
13
10
7

20 1 13 Auxiliar Vista. Zaragoza.
Excedente.
Madrid.

> José de la Muela Guecco. Almería. *..•••••. 54 11 20 7 30 2 11 >
2 Miguel Pérez de Avila. ................................... . . , ........... Granada • •••••••. 64 8 12 7 22 » 1 Dirección general.....................
3 Cecilio Gómez Labrada Orense.......... .. • • • 43 10 » 7 19 » 18 Vista.
4 Francisco Diez Prado y Angonés Pontevedra........ 45 1 9 20 7 22

29
24
17
17 1 
1712
3

28 3 16 Interventor........ .
VTljUll*
Ferrol.
Barcelona.
17«ii rpAn aH ft

5 Emilio Vázquez y Gómez........................... ......... ............ Almería................. 39 5 1 7 21 1 4 Oficial.......................................................
6 Pedro Rubio Valero........... ............................................ . • Murcia.». . . . . . . . . 47 9 24 7 3 21 1 6 Interventor *•••••••••••••••»•••..••
7 Adolfo Y. Arche y Martínez*............ .............................. Madrid............ . 39 4 8 7 3 20 6 21 Oficial.

JP rcgCilvUn» 
MáliLan.

8 Manuel García Aragoncillo*................ ........... . • Zaragoza............ 47 5 17 7 3 f 17 7 23 Interventor.......................... .
JUL alaga*
Canfranc.
Santa Cruz de Tenerife. 
Mahón.
Valencia de Alcántara. 
Irún.
Santander.
Verín.
Gijón.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

9 Enrique del Brocal y Angón......... .................................. Guadalajara.......... 42 5 16 7 3 21 1 26 Interventor-Registro.............................
10 Enrique de la Pinera y Pérez. ............................ Sevilla................... 43 2 29 7 2 22 1 6 Interventor.......................... ............... ..
11 Francisco de P. Cincúnegui y Horte...................... .. Zaragozt... . . . . . . 46 5 28 6 10

5
22 7 2 V ista ............... ............. ••••••••...........

12 Luis Torá y Martín.............................................. .. Madrid.............. 35 2 18 6 21
22
12
7

15 10 16 Oficial ••»• ••«•.•••••••••••••••••••
13 Moisés Fernández Teja.......... ........................................... Oviedo......... 41 3 4 6 4 22 1 6 Idem ........................................ . . . »  . . .
14 Lorenzo Barbeira y Pelines..................................... . Madrid.............. 39 8 28 5 10 19 4 28 Administrador............ .
15 José García del Moral y Peña........... ............................ Madrid................. 39 3 6 5 10

7
19 7 23 Vísta......................................... ..

16 Francisco Gutiérrez Escolano....................... . Alicante................ 41 8 8 5 21
21
27
10
9

15 
13 
21 
20 
20
16 
17 
15 
29
2

18 7 21 Oficial.........................•••.,•••••••..............
17 Luis Latorre y Chacolá..................................................... .. M adrid................. 40 > 4 5 2 21 1 4 Dirección general.• ................. ..................
18 José de Salvador Latorre........................................................... Ciudad Real............ 37 1 23 5 1 18 5 » Idem ..................................................... ..
19 Higinio PitaBrandáriz.......... ........... ..................... .. Coruña.................. 48 2 10 5 1 20 11 9 Administrador.
20 Cándido Rasilla y García. ........................... Santander............. 44 2 24 5 » 22 1 22 Oficial Vista

xuy.
Pontevedra.
Port Bou.
Madrid.
Madrid.
Aguilas.
Coruña.
Dancharinea.
Perthús.
Oriedo.
Orense.
Alcántara.
Coruña.
Fuentes Oñoro. 
Irún.
Madrid.
Madrid.
Zamora.
Irún.
Madrid.
Madrid.
Port Bou.
Vinaroz.
Almería.
Vigo.
Madrid.
Sevilla.
Marín.
Pamplona.
Torrevieja.
Huesca.
Palma.
Almería.
Alicante.
Cádiz.
Tarragona,
Puigcerdá.
Valencia*
Garrucha.
Sevilla.
Gerona.
Murcia.
Les.
Pasages.
Motril.
Port-Bou.
Santander.
Lérida.
Badajoz.

21 Enrique Ruiz y Crespo...................................................... Madrid.................. 42 1 13 4 > 18 5 í Oficial.......... ........................ .................
22 Luis Gallego Yaamonde.............................................. Coruña.............. 42 5 11 4 10 21 6 22 Dirección general............... ..
23 José López Soto.............. ....................................... Madrid................. 40 11

11
29 4 9 20 3 26 I d e m •••••••••

24 Lorenzo Buadas Roselló.................................................. . Baleares.......... .. 40 16 4 8 21 6 22 Administrador ...••••• ••••••••••••
25 Aureliano López Hernández............................................ Avila...................., 40 2 15 4 8 14 11 22 Oficial....................................................................
26 Cesáreo Uñszar y Aldaca............................................................ Palencia................ 43 10 19 4 8 23 5 7 Administrador «••.••.••••••••••••••
27 Santiago Sáinz de Aja y Cano. ................................................ Madrid...................... 41 2 5 4 7 20 8 20 Idem .......... ..........................................................
28 Joaquín del Callejo y Gayo..................................... .. Madrid.............. 54 » 24 4 7 24 6 20 Oficial V ista. . .  .
29 Isidoro Romero y Fernández............................................ Madrid................... 43 8 27 4 5 19 5 > Idem
30 Francisco Martínez Girona.............................................. Alicante................ 35 6 26 4 5 17 » 19 Administrador. . . . . .  . . . .  . . . . . . . .
31 Galo García Baquero y González.................................... Madrid.......... . 39 2 13 4 3 12

12
18
14
18
16
11
12
8
8

20 1 13 Vista •• • ••••••••••••••••.«•«•
32 Ramón Desande Yalero........ ................................ . Valencia.................... 34 4 2 4 3 16 6 25 A 'i ministrador. .  . . . . . . . .  . . . . . . . .
33 Pedro Berruezo y García........................ ............................ Almería. • ............. 37 i l 12 4 > 19 4 18 O f ic ia l . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .
34 Ramón Portillo Roldán.................................................................. Madrid.. ................. .. 42 3 7 3 11 19 7 23 Dirección írensral.. . . . . . . . . . .  . . . . . .
35 José López Martínez.......................................................... Granada................ 43 2 10 3 8 18 5 » Idem
36 Jaime Satué y Morana................ .............. .......... .......... Zaragoza.. ..•••.* 40 2 24 3 7 18 > 15 Oficial V ista. . . . . . .  . . . . . . .  . . . . .
37 Ramón Más y Jiménez...................................................... Alicante 36 3 4 3

3
7 19 » 18 Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

38 Julio de la Guardia............................................................ Madrid................... 42 3 3 6 18 1 25 Oficial Vista... . . . . . . . . . . . . . . . .
39 Miguel A. Pajarón y Ruiz................................................ Alicante ................ 37 8 23 3 6 17 7 23 Dirección fireneral... . . . . . . . .  . . .  .
40 Antonio Díaz Tejeiro y Sesmero........................... .. Madrid................... 42 7 22 3 6 20 7 26 V ista............................................  . .
41 Luis Mezquida y Tormo................................................................ Valencia.......... .. 43 11 3 3

3
6 8

8
20 1 13 Administrador. . . .  . . . . . .  .

42 Jesús Maseda y Susiat......................................... .. Madrid........... « . . . 34 11 16 6 16 6 25 O f i c i a l . . .  •.
43 Jenaro Aranaz González.............. .................................. Navarra................. 36 3 12 3 6 8 18 » 15 Vista...................................................
44 Carlos Guadarrama y Martín........................................... Madrid........... .. 49 3 2 3 6 8

2
22 » 1 Dirección creneral. . . . . . . . . . .

45 Manuel Montesinos y Montesinos................................... Cáceres................. 37 3 3 2 10 18 15 28 Oficial...... .................. .. ••
46 José Gómez Yital................................................................ Badajoz.. ............ . 48 > 15 2 10 2 18 5 > Administrador
47 Ramón Marichalar y Roa....................... .......................... Barcelona.............. 38 3 2 2 10 2 19 7 23 Oficial V ísta .. . .  *•••••
48 Jesús Beladíer Rodríguez B u sto ................................... Madrid................... 38 11 11 2 10 2 17 lo 27 Administrador... • . .  • #
49 Joaquín Regot Moreno..................................................... Navarra....... ... •.. 37 2 9 2 10 2

2
17 19

22
Oficial Vista .

50 Anesio López..................... .................................................. Madrid................... 35 7 1 2 10 14 u V ista .............. .. • • •
51 Bernardo Lassaletta y Ramis de Aireflor...................... Baleares. ................. 39 5 29 2 10 2 19 7 24 Idem .. . . . . . . . . . .  * ,
52 Domingo VilJanueva Moreno.......................................... Cáceres.................. 36 5 > 2 10 2 13 10 19 Oficial. •«•••••••
53 Martín Carríó y Ruano...................................... .............. Alicante............ 35 8 23 2 10 2 17 > 19 Idem .. • »
54 Luis Sitges Grifoll.............................................................. Gerona. ..••••*••• 34 10 » 2 10 2 11 5 29 Idem • •55 Manuel F. Gil y Ramos..................................................... Castellón............... 37 2 6 2 10 2 17 7 23 Administrador
56 Salvador García Conde........... .......................................... M a d r id . . . . . . . . . . . 35 6 17 2 9 1

4
17 7 23 Oficial57 José Bueno y Ay uso....................... ............................................... A licante... ............ 37 £ 28 2 8 19 5 24

>
A d m in is tr a d o r

58 Rafael Midón y Abela...................................................................... Málaga........... ......... 37 2 27 2 8 4 18 5 Oficial.59 Yicente Benítez y Román............. ............................................... Alicante................... 40 6 1 2 7 18 19 » 18
21
9

23
22
18

Oficial Vista60 Luis Frías y Segovia....................................................................... Málaga............. .. 38 2 25
2

2 4 29
9

19 6 Idem.61 Waldo Yelasco y Rom era................. ............................... Cádiz.................. 42 1 2 4 21 7 A d m in is tr a d o r
62 Rafael Simancas García............................................... .. Madrid................... 42 2 10 2 2 29 17 7 Vista. ••J53 Luis Herrero y Ferrar................................................................. Baleares.................. 37 6 9 2 1 27 15 11 A d m in is tra d n r
64 José dé.l Rey y Balugera............................................ .................. Burgos....................... 41 6 26 2 1 27 19 18 Vista •65 Santiago Fuentes Ochoa..............  ............ Oviedo................... 34 6 28 2 1 27 14 11 22 Oficial66 Miguel Pairó y Zapata.............................  . . , . Valencia................ 45 8 8 2 1 27 17 > 19

28
Oficial Vista67 José A. Blanco y Pérez............., ........... .. H uelva.... . . . . . . . 43 1 27 2 1 2 18 10 Vista.................................. ............. ..
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NÚMERO,, N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD ANTIGÜEDAD 
EN EL GRAD() DE

TOTAL
SERVICIO!3

\*
DE SU NATURALEZA

1 Años..|
Meses. 1

Días...|
1 Años..|
i Meses.

Días..
j Años..
Meses.

Días...

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

68
69

D. Antonio Muñoz Capelo............................................. . . .
Miguel Villarejo y Ortega........................... ................

Alicante...............
Toledo..................

38
39

5
7

20
5

2
>

1
11
11
11
10
10
10
10

2
16

18
17

5
»

>
19
»

19
18
19
15
23

Oficial.............................................

«Sl..,. . • - (jr

Bilbao.
Cádiz.
Adra.
Valencia de Alcántara. 
A-vilés. ,^|Ü  
Madrid. ^ .
Madrid.
Madrid, y:
Denia.
Alcañices.
Madrid.
Bahovía.
La Línea.
Salamanca.
Carril.

70
71
72
73
74
75

José Nuchera y Gutiérrez.................... ........................
Antonio Azuar Martínez................................. . •.........
Vícente Rasilla Caballos•••••••*•••••»>••••••••••••
Rafael PachecoRuiz..«o.»..»..
Vicente Mallól., • • • • & ®»«»«»•.••••• • * » » • <••••»«••*••
Manuel Sáenz de Tejada............................. . . . ............
Mariano Alonso Sánchez. . ............. ..............................

S evilla ..............
Alicante............
Santander............
Málaga.................
G erona..............
C órd oba ..........

37
38 
38 
34 
42 
31

2
2
»
»
2
7

»
13
20
2
6

18

»
j
>

>
>

16
16
6
6
6
6

17
17 
19 
13
18 
15

10
>
>

10
»
9

Administrador....................................
Vista
Administrador...................................
Dirección general................................
I d e m , . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................... .............76

77
Madrid.................
Vizcaya.............. .

45 10 > » 10 6 22 7 25 Administrador................................... .Franciaco Tfli'i'flfyi'OHa ..................... . 36
34

6 10
7 >

20
20

18
15

15
1678 Rafael Ursuguíay González. •. • •........... . . . . . . . . . . . Santander....... 2

i
7 JO

Idem..
níPAWiiín (yATifiral79 Manuel Alvarellos Berrocal.. • ........................ • •........ Coruña................. 35 11 15 7 20 25 10 16 A H míniaff#Hat*

80 Juan Sánchez y Romera.. . . . .  ................. Sevilla.................. 35 1 26 > 7 20 13 10 19 Tu fcAi*81 Bernardo Vasallo y Martínez................ ...................... Málaga................ 38 2 2 ! » 7 20 17 > 19 Oñ^ial Viata82 Manuel Pacheco Ruiz............................. .................... Málaga................. 39 10 n » 7 20 19 9 16

EXCEDENTE

Ti Mariano RfidrííruftE Gallen... Castellón.............. 41 6 11 = 7 7 12 20 3! 11

GBSA.NTE3
»

3 Barcelona............ 40 3 23 7 8 1 21
18
13

» 7
73 Badajoz....... ........ 47 10 14 1 7 10

7
6
6

9 Jr
3 Vizcaya................ 48 4 13 ' > 7 6

P »

Oficiales de charla c la se .

CON 2.000 PESETAS 

ACTIVOS

> >

1 Guadalajara......... 35 » > 9 6 1 18 5 Tapia.
Badajoz.2

3
4

Vicente Sancho D e l g a d o ................ Madrid............ 39
37
35

1
10
11

18
18
27

9
9
9

6
6
6

1
1
1

18
18
17

» 5
15
23
23

Oficial............. .............................
Fíliberto Rambaud Hernáéz...................... . Córdoba........ ......

»
7

Auxiliar Vista..................................
OíipíulI

Barcelona.
Cádiz.
Porto-Colón.
Hueln. í 
P»lamós.
Daneh&rinea.
Olaveaga.
Eicinaaola.
Ibiza.

5 Alicante............... 37 > 19 9 6 1 17 7 A (4 tYiínífltfitflAi'
6 Sevilla........... 36 4 15 9 6 1 14 11 22 Idem . . . . .7
8

Madrid..................
Orense............. .

41
39

11
8

26
13

9
9

6
6

1
1

17
17

7
»

23
19

Idem ....................... .......... .1 t i Vi«f«
9

10
José Gaspar y Rochar........................................*........ Guadalajara.........

Madrid.................
43
37

3
>

19
24

9
9

6
6

1
1

18
18

5
»

»
15 Delegado de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .

A íímiDifltrfiflnr .
11
12
13

Salamanca.......... 38
89
48

11 9
19
8

9
9
9

6
6
6

1
1
1

17
17
22

7 23
23
28
23

Idem............. .................................... .
Francisco de los R ’.cs Viilanueva...................... .......... Málaga..................

»
2

7
8 Id em ............. .................................. /

Auxiliar Viatü,,
Cartaya.
Valencia.
Badajoz.
Denia. } 
Barcelona.
Luanco.
Puente Mayorga.
Algeciras.
Irún. y 
La Guardia.
Sevilla.
Vendrell.. " • -1
Ilsrrera de Alcántara*]
Port Bou.
Carril.
Puerto de laBelva.
Almería,

. Cahf r&nq.
Mazarrón.

14 Juan Castrillo y Parra Madrid.................. 36 11 15 9 6 1 17 7 Oficial • . .  . . .  . .  . . .  . . . .o  ».»
15 Pontevedra........... m 7 9 9 6 1 14 11 22 Interventor Vi ata , . .  .  ̂̂  _ . . . . . .
16 Lucio Gómez Victorio. Toledo....... 37 * 16 9 6 1 17 7 23 O ficial ..•••••••• ••»«••••••••••«•••
17 Pontevedra........... 35 » 25 9 6 1 15 10 16 Adminiatrador . . . . . . . .
18 Oviedo....... ......... 35 8 24 9 6 1 17 » 19 Idem................... . . . .
19 Tarragona.......... 35 11 19 9 6 1 21 » » Oficial ,
20 Madrid.............. . 36 » 27 9 6 1 17 19 Anxilinr Visita
21 1 i**?' ira tíIa Of*y a u Orense... . . . . . . . . 52 5 8 9 6 1 24 1 9 A dminifltrsidrti*
22 Plhftííl V TTíllbum.. Córdoba.... . . . . . . 35 3 24 9 6a 1 15 5 231 Q A íiTÍlisr Víatfl
23
24
25
26 
27, 
28

Joaquín Canales y López. * • 
Pascual Barceló y Baldó. . .  • V 
José Perez González• • * • * .• .« « . . . . .* • . . . . . . . . . . . . . .
José M, Sanjuán y A rm edo..............
Miguel M. Palacios y Soto, ..............* . . . . . . . . . . . . . .

Santander........... 36
42
34
35
36 
39

6
7
6
9
3

11

21
9

19
10
2
6

9
9
9
9
9
9

i 17
16
16
15
16 
19

& Administrador . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .  •
Autiliar Vista..................... ..
Interventor Vista................ ...............
Administrador. • *...............................
Oficial

Alicante« « . . . . . . .
Badajoz.. . . . . . . . .
Lugo w. . . . . . . . . . .
Guadalajara... . . .

O
6
6
6
6
6

JL
1
1
1
1
1

M
2
6

10
6
2

iy
10
25
16
25
20

29
30
31
32

Constantino López y López................ .
Córdoba. . . .  . *«<. * 
Murcia... . . . . . . . .inri** Ti.filk

40
37O A

11
6 11

26
25tjn

9
9n

6
5

1
1

20
16

6
6a

9
25 Administrador

T.Hnflr. ÍTiitiñPPfix.. Paleada........... ..
34:
34

11
6

2a
18

y
9

5
5

1
7

17
17

b
8'

25 | 
6

25 1
16 
16 
16 
i 6 
22

Vi&ta . • . . . . . . . . .  . .  .
Barcelona. 
L& Línea. 
Túy.
InÍQ.
Aguilas»
Deva.
Astillero.
Altea.
Aibarguería.
Cádiz,

33 Jn«yi T?n o* ai* v Sil ti ti ___ . . . . . . . . . .  A ..«••••«• • Valencia.......... 44 6 15 9 5 7 16 6 IiitjVrvsntor Ví%ta _ . . . .  ^ . . . . . . . .
34 Madrid............... 34 6 26 9 5 7 15 10 Auxilikr Vikta . . . . .  . . . .
3o
36
37

ílAfflpiiifi TíflTPfi0*áii n T ______. . . . . . . . .  é • . . .  . B u rg o s ............. 38 4 4 9 5 7 15 10 InterVentor . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Logroño............... 43 » 12 9 5 7 15 10

OadíJít UnTiyflS v Pírd . . ^ M adrid.............. b7 3 8 9 4 27 15 10 Bregado de Aduanas*........................
38
39

Juan Martínez López....••«•••.•..•.w»».»...». . . . . .
Pedro Palacios v Tiínafñg... . ............................. . •. • .

Almería............... 40 5 1 9 4 27 14 11 Ad mi niñtrador ..  . . . . . . .
Cádiz.............. . 34 3 22 9 4

3
15 15 10 16 

* 3
Idem....... ...........................................

40 Jnnri r5-on,7nlftz Piovnss...  .... ................................... . O áceres..... . . . . . 40 6 6 9 8 17 11 Oficial,. . . . . .
41 M.rianri T .ótiat . . . .  . . . . .  .c . . . . . . .  . . . . . M adrid.............. 38 10 13

29
9 3 8 18 1 25

27
Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grao Castellón. 

Salvatierra. 
Oamprodón. 
Irún.

42 Josa Mirífi Mafin v Lónez. . .  ......... .  . . . . Murcia................ 42 » 9 2 23 17 5 ídeipr**,*
43 Joiiñ Mfirfsi Tiláu *v C lares..» **.*.•••••••••••• • • • •« Murcia.................. 34 8 24 9 2 23 15 10 16 Idem............... .. ............. .. . . . .
44 A IfrAíin íiftTftll v Sáiz * «»*«••**••*•••* M adrid....,......... 40 7 14 9 2 16 18 9 3 Auxiliar Vísta*.•.
45 TjT!1 M Ha TitTrftTî TlS v 6onz&kz.a Cádiz....... ............ 39 9 25 9 1 17 15 9 28

16
Idem .......................... .......................... Port *Bou. 

Vígr>.46 Maniia! Gutiérrez v González. Oviedo.... . . . . . . . 36 3 3 8 10 » 15 10 Oficial...................................................
47 Miinnrn Gattatu Navarro. .................¿ ............. Murcia................. 34 10 28 8 9 27 15 10 16 A dminístrador .................................... Este pona. 

Cadaqués» 
Cartagena. 
Bialsa.

48 Antonio Rodrí¡i?iiñz Vaidés. Oviedo.............. 45 > 13 8 5 1 16 11 ¡11 Idem....................... ............... .
49 Carlos Gómaz R.odríotiak. Madrid................. 32 » 6 8 5 1 16 6 » Oficial ••*•••••••••••• •
50 Federico He Oáreamo v EeMniz- V iz c a y a ... . . . . . . . 39 8 6 8 5 1 13 11 19 A dminietr&dor................. .
51 José Vasallo v MartíoRz.. . . . Málaga.,........... . 32 10 23 8 5 1 13 11 ¡19 Oficial................. ................................ Santander.
52 Francisco Moral v Oañfttí. Valencia............... 45 9 »■ 8 5 17 10 ! 2 Administrador.................................... AlmuñéC&r.
53 Enriaue Alabern v S4ez . . . . . . . .  . . ......... .............. Madrid................ . 36

36.
2 2? 8 5 » 14 11 25 Id«m ............................. ..................... B laces.

54 Salvador Morán y Sccías», • •• Valencia.. . . . . . . . 6 18 8 3 26 17 5 3 Interventor Vísta.,........... . Motril.
55 Juan Roca Pedrá. . .  . . . . . . . .  ......... Castellón,............. 34 6 6 7 11 28 14 11 12 Administrador..................................... Mán’ácor.
56 Hilario Hernández Martín..• • Salamanca 38 11 26 7 11 13 20 10 27 Dirección gvnér&l*......................... .. * Madrid.
57 Ernesto de Puras Asoasibar*•. Vizcaya................

Pontevedra...........
Huesca...............

34 2 19 7 l i 13 19 5 4 Administrador................... .......... Suances.
58 José Manuel Catstromán . .• . . . 35 8 20 7 11 13 18 11 19 Id«m........... .................................. . Muros.
59 Víctor Zurita Llesca. .......................... . ......... 55 1 26 7 11 13 L4 11 22 Idem................................... ................ Farga de Moles. 

Bilbao.60 "Wenceslao Maza Rugama.• ...........•••• ..••• ..•• Santander........... 48 3 » 7 11 13 16 1 16 Oficial,................. ............ *.......... .
61
62

Emilio Fajardo y Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Mantaras y Ganso......... .

Corana............
Oviedo.................

37
35

9
»

2
10

7
7

li
10

10
7

13
14

10
11

19
22

Administrador,,................................ *
interventor Vista...............................

Rívadegella.
Vería.

63 Bonifacio Luis y Hernández................................. •••• Zamora................ 35 6 22 7 10 23 15 4 3 Administrador........ ............................ Luarca.
64 Julio Mántaras y Ganso....... „ ....................... ............... Oviedo....... .. 33 11 2 7 10 7 14 U 22 Interventor.. Rivadeo.
65 Carlos M. Limiñama y Rívelles....... ............ Alicante.............. 31 * > 7 9 22 11 10 17 Administrador.................. *........... Boesost.
66 Juan Rodríguez Ruiz.............. ............ Sevidft.. «• 47 9 4 7 3 24 14 9 27 Auxiliar Vísta..................................... Barcelona.
67 Híginio Galiana y 'Méstro........................ . o.•. Terod. . . . . . . . . . . 43 11 20 7 3 17 14 h 7 Interventor Vista................................. Puigcerdá,

Pláo.68 Celestino Vallet y Llano ........*•••••• .« . . . . . . . M&d ríe!.. . . . . . . . . . 32 6 19 7 3 17 11 lo 17 Administrador...................................;
69 José André y Santiago................  ••••••.•••..••, •« Orense................. 37 1 1 7 3 17 13 10 19 Idem........................... ............ . Padrón.
70 Jerónimo Oñats v Esparza. r Alava......... 47 3 1 7 3 14 16 » 12 Idem............................................... Santa Pola.
71 Manuel Gómez Cótta.. ............................................... Málaga.................

Sevilla....... .
37 6 7 7 3 14 13 10 19 Idem»,v « « » * • . - * > . .'ó* . • « . . •  • AlÓs,

72
73
74
75
76
77
78
79

Eduardo de la Barrara y Martín.. »••••»•••.. . . . . . . 37 9 3 7 2 23 14 9 29 Auxiliar Víst^...................... . . . . . . . . o Barcelona.
Antonio Miranda y G'&rcía...• • • • • o . . . . . . . . . . . . . . Toledo. •••••••..• 38 6 14 7 2 12 15 1 9 1 Administrador... ............................ ... ■ Beñasqne.

Irún.Jo??, Salam&ro Lísárr&p’a............................................................... . N avarra. • • • • • « . « . 31 10 3 7 1 *4 i. 2 9 3 Auxiliar Vista.
José Jáiii'ñíí’iii L&torré............................................ .... M&d rid. 41 5 21 7 » 3 15 6 17 Administrador. • .................................. ' Gandía.
Antonio o Qam dos Granados.. .......................... .. Málaga.,». . . . .  •.. 32 8 7 7 > 3 14 7 25 Auxiliar Vista... .................... . ......... Barcelona.
F/sbahííc PtBT», v T j a í ) ü r d ? i i i . . . . Sevilla... . .  o. . . . . 31 7 26 6 10 24 11 10 17 Idem................ .................................................. Málaga.

V&kncia de Alcántara,ninríarm PaaTiftCf* Nisvsa. Badajoz. 35 U 24 6 10 15 14 » % Vista. • •  .................... ...........................
Tí.sifiicl A bren v ¿ . Tarragona... . . . . . 33 11 9 6 10 15 12 9 13 En comisión en el extranjero* 

Fuengirola.
Matero.80

81
82
83
84

Miguel Nunell y Darán.................................
pAfl T*A Si 6 TI 4̂ Ti ¿IV R fl AVI A *

Barcelona. ....»•• 36 7' 13 6 10 3 13 11 19
•28:

A dmi histr ador...................... .
Madrid. •••••••,. 40 1 2 6 8 23 20

13
6 Idem................................. ............... .

A ti 0*¿i 1 Müftí r» a 7 Rí*í ph íl 1 *&r Madrid. 34 9 6 6 8 20 9 14 1 Auxiliar Vista.......... ............. ............ Barcelona.
flfiliirtA ViííaíiHg Su. ti MiliArs * Málaga........ . 35 9 28 6 8 6 12 9 13 Inter vehtór Vista»............................... Ad^a.
Eduardo Luis ’Ponce.., ............ ..... ......... Toledo.................. 36 9 3 6 8 5 H 3 17 Oáai»!................................................. Prt-lma.

85
86

Eduardo Armes y Rodriga z ........................ ............ .
T7r«*ri rtíoiiA Safrtn dÁ'íflL'S* T) ATTI fUTî fí .  _ .  „ .  ______

Pontevedra........
Madrid. . » « • • • • • • «

86
30

11
11

15
1

6
6

7
6

>
22

13
14

10
1

2
8 Idem.,. . . . .  * ...........  ............. ....

Le^ueitio.
P^iinogo.
Escombreras.87 Luís Herrero L de Guevara... . Albacete. 89 4 27 6 5 23 16 3 25 Fiel de Aduanas........................... .......

(S( antinwirá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  — P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

Escalafón definitivo en las Maestras. 0 )

55

NOM BRES

CONCEPTO
por que figuran en el 

escalafón.
R ESID EN C IA

TIEMPO DE SERVICIO  
en propiedad 

hasta 31 de Diciembre de 1889.
L U G A R  Q U E  O C U P A B A N  

en el escalafón de 1880.I?
, Años. Meses. Días. Clase. Número.

C iase p r im e r a

CON SOBRESUELDO DE 125 PESETAS

J Doña Pru den c ia  G arc ía  Caballo»............................ i A n t i g ü e d a d . . . . . . Corrales................. 39 > > 1 a i
2 ManuelaValbnenat. . . .  ............................................ .. Idem...................... Pote»................................................. 35 4 9 X «

1 a
X3

3 Amalia Ruiz C a m p a - - r * - * Idem...................... Cabezón de la Sal..................... 30 9 26 2.a 3
4 Dolores Oña y Cámara..................... ...................................... Idem. Lloreda................................................ 29 6 5 2.a

u
4

5 Anselma Solana. ^ Idtm................... . Ampuero. ................. ............................ 29 > > o  a K,
6 Toribia A Innirante Toro. Idem ................... Laredo.................... .... ...................... .. 34 8 2> da Dalanaía

C lase segunda

CON SOBRESUELDO DE 75 PESETAS

1 Doña Micaela Martínez Lsrrauri Antigüedad.......... Rasines...................... ........................... 34 7 > 3.a 1
2 Josefa Mata Gutiérrez• Idem........ ............. Barros. ................................. . 29 > 3 3.a X

a
3 Manuela Arechávala. Idem.............. Castro Urdíales........ .................... .. 28 9 10 3.a

o
4.

4 Antonia Arechávala............ Idem. . . . . . . . . . . . Castro Urdíales...... ........... . ............. 27 1 25 3 a 8
5 Matilde de la Ri va. Idem. i!.......... Arredondo.............................................. 25 10 11 3.a

9
9%6 Rosa J uncal Helguero ............... Idem........ . Marrón....................................... 25 9 9

7 FlorenciaRuiz Villegas. Idem..... ............... Remes*...................... ....................... 25 > > 3 * ín
8 M aría  A n to n ia  Agnaderf>t„ , , fl. . T- tT , r Idem.. . . . . . . . . . . Taños................. 24 5 22 PrnftflrfAntA Ha V&llaHnlfH .
9 Adelaida Camino Lavín.• . . . ................... Idem........ .............. Santander.... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 23 4 28 3.a 12

C lase tercera

CON SOBRESUELDO DE 50 PBSBTa S

1 Doña Narcisa Bohigas y Boñigas. Antigüedad.......... San Vicente de la Barquera.... . . . . . . 23 3 7 3.a 13
2 Antonia Pila Ganzo................... Id e m .................. Arnuero... . ........................... ............. 22 > 13 4.a 1
3 Ricarda Fernández Lavín Idetn........... . Saman o .. ............... ...............• ••••• •• • 20 4 8 4.a 2
4 Rosalía Ruiz Villegas.. Id em ............... . . Castañeda.................. .......................... 20 > 20 4.a 3
5 Lina Tecla Ruiz............................... Id em ........... . Selaja.. ........ 18 9 20 4.a 4
6nr Jerónima Gómez Toranzo........... Idem.. . . . . . . . . . .

Tditni
Villacamedp • . . . .  . . i  .T.írh ni©a - ’ 18 7

R
20 4 .a

i. a
56#

3 Constantina González.................... . . I d e m . . . . . . . ........ Comillas.
i  #
17

u
5

o
10 4.a

o

9 Asunción Fernández de los Ríos. I d e m . . . . . . . . . . . . Vega de Pa¿............ 17 3 24 4 a 8
10 Julita Cagigas Solana.................. ................. Id e m . , . . ............. Otañe»... . . . . . . .  • • • • • • • • • • • • • • • . . . . 17 1 28 4 .a 10
11 Hipólita Sánchez González........................... . . . . ........... . Idem........... Ruiloba.. . . . . .  » • • • • • • • • • . . ................ 16 11 15 4.a 11
12 Adelaida Rojí Cavada....................................................... . Idem.................... Pámanes............................... • • • • • o . . 16 4 19 4.a 12
13 Filomena Fernández Peña.........................••••• .................... Idem..................... Hazas en Ce^to.......... 15 5 > 4.a 13
14 Dionisia Avelina González..................................................... Idem............... ..... Santillana........... ............«•••••••••• 12 5 4.a 16
15 Luisa Martínez.................................................................. Idem............. Torres, Ganzo y Duales............. 11 6 > 4.a 20
16 Leandro Yilla Díaz......................... ....................... . Idem .................. Arredondo 11 4 > 4.a 22
17 María Ana Martín.................................................................. Idem............ Valdecilla....................................... 11 4 > 4.a 23
18 Carolina Laguillo................................... ......................... . I d e m . . . . . . . . . . . . Ví 1 ljft presen t 1’.. 11 4 » 4.a 24
19 Fernanda Fernández...................................... Idem............... Viílanueva. 10 8 15 4.a 26
20 Eulalia Agüero........................ ........................ ................... Idem................ Ampuero. . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 10 4 > > »
21 Rosa Castillo San Miguel........................................................ Idem........... San Román.. 10 3 22 4.a 27
22 Asunción Rodríguez................................................................ Idem.. . . . . . . . . . . Camárgo. .................. 10 3 20 4.a 28
23 Crísanta Ordóñez.............................. . . . . . ' ...................... .. Idem........... Renedo• .......... 10 1 18 4 a 29
24 Elvira Soma v illa ............................................... . Idem ................., . Pulientes.................... .......................... 10 1 > 4,a 30
25 Bonifacia Gómez........................... ............................ . Idem................ Puente- Arce 10 1 > 4-a 31
26 Josefa Herrera.......................................... Idem.. . . . . . . . . . . Cueto. 9 11 4.a 32
27 Esperanza P o sto ja .... ......................................... . Idem ... . . ............. Arenas.......................................... ....... 9 11 > 4.a 33
28 Natalia Sánchez...................................... ................................. Idem..................... Monte.......................... 9 6 J) 4.a 3é
29 Manuela Fernández González................... ............................ . Idem................... Bastan anta........................................... 9 5 > 4.a 37
30 Mercedes PérízPortilla.......................................................... Idem..................... lbío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 9 5 > 4.a 38

C lase cuarta.

1 Doña Gregoria Fidela de la Peña............................................ Antigüedad.......... A fttíllero......... ....................................... 9 5 » 4.a 39
2 Ambrosia San Pedro Hazas..................................... ............ . Idem Puente Vieago • . . . .  • • ......................... 9 5 > 4.a

yv
41

3 María Negrete................................................... Idem.................... Ojévar.. ............... „ 9 5 > 4.a Í2
4 Emilia M. Valdivielso. .............................................. ............. Idem..................... Casar de Periedo, ................................. 7 10 17 y> >
5 María Baños Otí............................ ...................................... .. Idem..................... Elochas......................................... 6 11 28 l» >
6 Susana Llanderal Collado..................... .................................. Idem.................... Liendo.................................................. 6 8 9 9
7 Elisa Carredano.......... ............................................................ Ideín..................... Entr*mbas*'ga&s........... 6 5 20 » 9
8 Anastasia González. ................................... ........... Idem.................. San Pedro del Romeral»...................... 4 9 1 9
9 Sinforosa Cobo......................................................................... Idem............... . Mogrcvéjo. . . . .  .................................... 4 5 28 > 9

10 María Raquel Fernández.................................... ................... Idem..................... Santander................ -*...•**•••••' ......... 4 5 15 >
11 Amalia Gutiérrez García.......................................................... Idem..................... Cillorígo.............................................. 4 5 10 % 9
12 Teleefora Conchado....................... .................................. Idem...................... Guri«zo......................... . 2 10 28 > 9
13 Lüisá Gutiérrez............................................ „................. Idem.................... Coó......................................................... 5 11 9

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Zamora.

Ignorándote el domicilio y residencia de D. Gabriel Sáez, 
D. Agapito González y D. José Juanes, cuyos individuos fue
ron empleados en la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, be acordado insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el presen» 
te edicto, haciéndoles saber que en el expediente de alcance 
de 2*835 pesetas 88 céntimos que se dejaron de ingresar al 
Tesoro público, procedentes de imposiciones en la Sucursal de 

DeP<*sifcos de esta provincia, en los años de 1873 
á 1877 ambos inclusive, se les declaró irresponsables según 
sentencia dictada por la Dirección general del Tesoro en 16 de 
Agosto de 1893 por no resultar contra los mismos cargo al- 
guno; y  con objeto de que llegue á conocimiento de los inte
resados, se les cita y emplaza para que en el término de diez 
días se presenten en esta Delegación de Hacienda á recoger

copia de la referida sentencia, ó m su defecto nombren perso
na que Ies represente para evacuar el servicio de que se 
trata.

Zamora 9 de Febrero de 1895.= E l Delegado de Hacienda, 
Manuel Víllapadíerna. 206—M

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Bilbao.

Confirmación de denuncia de valores.
En virtud de comunicación del Juzgado de primara instan

cia de esta villa manifestando haber acordado la retención de 
los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie Jf, 
número 30.914.—Serie F* números 17.027 á 17.033, 21.233 á 
21.245 y 21.268 y los d« la Deuda amortiz&bile al 4 por 100, 
serie C, números 70.017 y 70.018.—Serie D, números 19.358 á 
19 365,19.375 á 19.383.—Serie /?, números 16 .317 á 16.319 
que fueron denunciados el día 29 de Eaero último por Don 
Narciso Díaz, Director de la sucursal del Banco de España en

esta villa, ante esta Junta sindical, la misma, en cumplimien
to de las disposiciones del Código de Comercio, ánunéia ni 
público, á los efectos oportunos, la confirmación de denúúpia 
de los referidos valore».

Bilbao 8 de Febrero de 1895.=V.° B.°=R1 Síndico Presi
dente, Tomás de Gana.=El Secretario, Antonio Plasencía.

X—1463 ’

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y  domicilios.

mtmn&h
Barcelona.—Enrique Moreno, Mayor, 35 ú 85.
Mont&lbán.—Antonio Bielsa, Leganitos, 33.
Cádiz.—Coronel Pastor, Preciados, 21.
Segovia.—Timoteo de Antonio Gil, 'Ftuncarrd, 19, prin

cipal.



g aceta de Madrid.— Núm. 43 12 Febrero 1895 545

SUH

Robledo.—Saturnino Santo», Ave María, 20.
NORTE

Barcelona.—Carmen Diego, García de Paredes, 9, segun
do derecha.

OESTE

Toledo.—José Guinot, Embajadores, 39.
BBTlü

Jumilla.—María Panazar, Villanueva, 6, principal. 
Lugo.—Antonio Trashanios, Oiózaga, 8.
Madrid 11 de Febrero de 1895, =Ei Jefe del Cierre, J. 

Gutiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Sebastián Domínguez Casermeiro, Alcalde accidental 

constitucional de esta Tilla.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Cruzado Pérez, de Pedro é Isabel; Antonio Martín Sán
chez, de Antonio y María; Francisco Miranda Sánchez, de An
tonio y Teresa; Rafael Polo Aldama, de Francisco y Antonia; 
Sebastián Alva Navarro, de Gregorio y María; Andrés Muñoz 
Díaz, de Alonso y Antonia; Emilio, de Ana Rengel; Francisco 
Navarro Pérez, de Leonardo y María; Salvador García Palo
mo, de Miguel y María; Cristóbal Mérida Rodríguez, de Cris
tóbal é Isabel, y Andrés María de los Dolores, adoptado en 
21 de Mayo anterior ante el Notario de la ciudad de Málaga, 
D. Miguel Espinosa, por Antonio Fernández Rando é Isabel 
Paniega, su mujer, vecinos de Totalán, alistados en este pue
blo para el actual reemplazo, conforme al caso 5.°, art. 40 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, para que el Domingo 10 de Fe
brero próximo se presenten en este Municipio á exponer las 
excepciones del servicio activo que les asistan, conforme al 
artículo 77; pues de lo contrario incurrirán en la responsabi
lidad marcada por el 87 de la misma.

Dado en Alora á 28 de Enero de 1895.= Sebastián Domín
guez. 159—M

Alcaldía constitucional de Arévalo.
D. Rubén Varado Sisí, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Por el presente se cita á los mozos que á continuación sé 

expresan, cuyo paradero se ignora, para que el día 10 dei ac
tual, á las diez de su mañana, comparezcan ante este Ayun
tamiento á la clasiñcación de soldados; advertidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar:

Modesto Evaristo López Doyague.
Segundo Sánchez Iglesias.
Mariano Martínez Morán.
Sinforiano Joaquín Gómez Hernández.
Isidoro Fontiveros.
Leandro Zamorano.
Arévalo 1.° de Febrero de 1895 =Rubén Varade.

165—M

Alcaldía constitucional de Baeza.
Incluido en el alistamiento de esta ciudad para el reempla

zo del Ejército en este año, con arreglo al caso 1.° del art. 40 
de la ley, el mozo Ignacio Montero Moreno, hijo de Roque y 
de Ana, que nació en esta población el 18 de Junio de 1876, é 
ignorándose su paradero, ségún manifestación de su padre, 
hecha ante este Excmo. Ayuntamiento, por el mismo se le ha 
concedido al expresado mozo un plazo, como último y defini
tivo, desde el 10 del actual hasta el 17 de Marzo venidero, 
tercer domingo del propio mes, para que concurra ante la 
susodicha Corporación á ser tallado y filiado y á excepcionar 
lo que á su derecho convenga; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 5 de Febrero de 1895.=E1 Alcalde acci
dental, Enrique Tornero.=Por su mandado, Francisco To
rres. 171—M

Alcaldía censtitucional de Casas del Puerto 
de Villatoro.

Ignorándose el punto de residencia del mozo Joaquín Ra
miro Pérez y el de su madre Isabel Pérez, se le cita por el 
presente para que comparezca ante este Ayuntamiento el día 
9 d#l próximo mes de Febrero en las Casas Consistoriales, á 
las diez de su mañana, á exponer lo que á su derecho conven
ga acerca de la inclusión ó exclusión del alistamiento de este 
pueblo de indicado mozo; pues de no hacerlo le parará el 
perjuiciio á que haya lugar.

Casas del Puerto de Víllatoro (Avila) 31 de Enero de 1895. 
El Alcalde, Luis Hernández. 174—M

Alcaldía constitucional de Comillas.
D. Lucas de San Juan Herrera, Alcaldé Presidente del 

Ayuntamiento de Comillas.
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien

to formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente año el mozo Federico Manuel Román 
Gutiérrez y Gutiérrez, hijo de Ignacio y María, natural de 
esta villa, y no habiendo podido tener efecto la citación á los 
fines del art. 47 de 3a ley, por ignorarse su paradero, se le 
cita por medio del presente al objeto de que se persone en 
esta Casa Consistorial el día 10 del actual, y hora de las nue
ve de su mañana, en que tendrá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, conforme á lo prevenido en el 
artículo 73, y pueda alegar lo que á su derecho convenga, 
pues en otro caso se le instruirá el oportuno expediente de 
prófugo, con arreglo á lo que previene el art. 90, sufriendo 
fas consecuencias que se determinan en el 89 si no justifica 
su imposibilidad ó causas enumeradas en el 88.

Comillas 1.° de Febrero de lS95.=Lucas de San Juan.
180—M

Alcaldía constitucional de Segovia.
Resultando en descubierto el pago por arrendamiento de 

nichos que ocupan en el cementerio de esta capital ios cadá
veres de Francisco Corona Negredo, Segismunda Herrera 
CasabáUj Justa Diez López, Fernando Molina y Roso, Pláci
do Larrañaga Ochoa, Julia María Angeles San Juan de la 
Cruz, Bernardino y José Alonso, Tomás Francisco del Hierro

y Matilde \Peláez, se advierte que si traiscurr© el plazo de § 
treinta días, á contar desde eete anuncio, sin que se realice J 
aquél, se trasladarán los restos á la fosa general.

Segovia 19 de Enero de 1895.=El Alcalde, Eulogio Mar
tín Higuera. 205—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares,
CARRACA

Habiéndose ausentado de Torre vi a je, provincia de Alican
te, el individuo Ramón Ruiz García, á quien estoy procesan
do por haber embarrancado el laúd Joven Ramona de la ins
cripción de Torrevieja,

Y usando de la autorización que me concedeei las Reales* 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mi^tercero edicto al citado individuo Ramón Ruiz García, 
señalándole cBte Arsenal de la Carraca, donde d«berá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de veinte días, en el concepto que de no verificarlo así se le 
seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Arsenal de la Carraca 1.° de Febrero de 1895.= V .° B .°=  
Juez, José Rivas.=Por su mandato, José Gómez. 172—

CORDOBA
D. Ricardo de Muro y Joarizti, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el recluta del reemplazo 
de 1893, Vicente Alambrill&ga Granet, por bu falta de pre* 
sentación para el distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Alambrillaga Granet, natural de Sigüenza, provincia 
de Guadalajara, hijo de Florentino y  d« Vicenta, de estado 
soltero, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color moreno, frente regular, nariz ídem, boca ídem, 
barba poblada, tiene de estatura un metro 555 mi ímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a . d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado da ins
trucción militar, sito en el cuartel de Barracones, á mi dis
posición, á responder á los cargos que k  resultan en la su
maria que por falta de presentación para s a destino á Cuba 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Vicente Alambrillaga Granet, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción mi
litar y á mi disposición; pues así lo tengo aec?rdado en dili
gencia de este día*

Dada en Córdoba á 25 de Enero de 1895. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Ricardo de Muro y Joarizti.

176—M

D. Ricardo de Muro y Joarizti, Comandante agregado á la- 
zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez instruc* 
tor de la sumaria instruida contra el recluta del reemplazo 
de 1893, Raimundo Miguel de la Oraz, por sn falta de presen
tación para su destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rai
mundo Miguel de la Cruz, natural da Manzanares del Real, 
provincia de Madrid, hijo de Primo y de Tomasa, da estado 
soltero, de veintitrés años de edad, cuya® gfñas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, 
frente y nariz regulares, boca ídem, barba poca, sabe leer y 
escribir, su estatura un metro 570 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación da la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, 
sito en el cuartel de Barracones, á mi disposición, á respon
der de los cargos que le respltan en la sumaria que por falta 
de presentación para su destino á Ultramar se le sigas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde con los perjuicios que h*?a; lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activa»'diligencies 
en busca del referido Raimundo Miguel dula Cruz, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado én dilí 
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 26 de Enero de 1895 =E1 Comandan
te, Juez instructor. Ricardo de Muro y Joarizti.

177—M

D. Ricardo de Muro y Joarizti, Comandante'a «regado á la 
zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Jaez instruc
tor en la sumaria seguida contra el recluta del re empiezo 
de 1893, Enrique Herrera Calleja, por la falta d.® presentación 
para su destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Herrera Calleja, natural de Ateca, provincia da Zarago
za, hijo de Ramón y de Ramona, de estado soltero, de veinti
cuatro años de edad, cuyas seña» personales mn la» siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, 
boca ídem, barba poca, su estatura un metro 600 milímetro», 
para que en el término de treinta días*, cont^dosd^sde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  * Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en m u  Juzgado ce in¡a- 
tracción militar, sito en e! cuartel de Barracones* á mi dis
posición, á responder á los cargos que le resaltan en la su 
maria que por falta de presentación para su ue&tSno á Ultra 
mar se le sigue; bajo apercibimiento de que si bo comparecí 
en dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D, G.), exhwtt 
y requiero á todas las Autoridades, tanto erníc* como mil: 
tares y de policía judicial, para que practiquer. -activas di): 
gencias en busca del referido Enrique H w  era Calleja, y t 
caso de ser habido lo remitan en caiidadt de preso* con las si 
guridades convenientes, a este Juzgada de instrucción tuilit* 
y á mi disposición; pues así lo tengo, acordado ex* düigenc: 
de este día.

Dada en Córdoba á 29 de Enero de 1895,=11 Comandant 
Juez instructorj Ricardo Muro» 183—M

D. Ricarda de Muro y /cvrfsfí, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Córdoba, núm. II, y Juez instruc
tor en la sumaria instruida contra el recluta del reemplazo 
de 1893, Luis Abad Sánchez, por fhltfc de presentacíÓÁi para »u 
destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Abad Sánchez, natural de Linares, provincia de Jaén, Áhijo de 
Saturio y de Tomasa,, de estado soltero,, de veinticuatro años 
de^edad, cujas señas personales aoirlás siguiente»:-p»lo cas
taño, cejas al pelo, color moreno, frente, nariz y boca rag ala
res, barba poca, sabe leer y escribir, para que en él término 
de treinta días, contados desde la publicac^n de la presea te 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provine!*, b  
comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sité e®¿ l 
cuartel de Barracones, á mí disposición, á responder dé loa 
cargos que le resultan en la sumaria que^por falta de preiéaw 
tación para su destino á Ultramar se le sigue;: bajo apercibí» 
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado» 
rebelde, con los perjuicios que haya lugar.-

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q? Di G.j, exhorto yr 
requiero á todas*las Autoridades, tanto civiles como milita-*"" 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Luis Abad Sánchez* y en caso de. 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segundé- 
des convenientes, á este Juzgado de instrucción militar yy á- 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d *  
esto día.

Dada en Córdoba á 29 de Enero de 1895.=® Gtomandna*- 
te*, Juez instructor,. Ricardo de Muro. 182—M

ESTEPONA
D. Manuel Lópes- .Fernándfc®, Ayudante mistar de este* 

distrito y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y ? 

por término de treinta días, á Diego Martín González, hijo de - 
Diego é-Isabel; de cuarenta y siete años de edad, dé estado < 
viudo, jornalero y natural de Mantlvá, para que se presente 
en esta Fiscalía para ser notificado de acordada dé 8'. A. el ! 
Consejo Supremo de Guerra y Marina en sumaria que se le ha 
seguido por contrabando; en Ja inteligencia que dé no verifi
carlo será declarado en rebeldía y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militaras, como tam
bién á la policía judicial, encarguen á sua agentes y subalter
nos la busca y captura de dicho individuo, y caso dé ser ha- 
brdo sea conducido por tránsitos de la Guardia civil á l^cár- 
Cf l de esta villa á disposición de esta Fiscalía.

Dado ehEstepória á l.°'de Febrero de 1895— MtnuéI Ló« - 
pez y F«5rnández.=Por su mandado, Antonio Chacón Gara
bito. 185&-M'

FIGUERAS
D. Ricardo Calvo Steel», Comandante del regimiento In

fantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor dé cau
sas militares.

Habiéndose ausentado de esta.plaza el soldado de lacuar- 
ta compañía del segundo batallón, Arturo Campos Figueras, 
hijo d8 Fernando y de Tomasa, natural de Barcelona, avecin- - 
dado en la misma, Juzgado de primera instancia de ídem, de 
oficio estudiante, de diez y nueve años de edai' soltero, su 
estatura un metro 647 milímetros* sus señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada* boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción ^ 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden* del O 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región estoy suma- - 
liando por el delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me conceda -el Código dê * 
Justicia militar, por 3a presente requisitoria cito, llamo y e n w  
plazo á dicho soldado para que em*.ei término preciso do trein
ta días, contados desde la fécha de su publicación, se presen- h 
te m  este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo* 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese^ 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya* 
lugar.

A bu vez, en nombre de 8. Mi el Rey (Q D. G.), exhorto y* 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita** 
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen* 
activas diligencias en busca del¡ referido procesado, y en caso» 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurii- 
d&des conveniente», al ealaboao del cuartal del Castillo d$ 
San Fernando, en esta plaza, donde está amartelado este-rae . 
gimiento, y á mi disposición;, pues así lo tengo acordado ej jl 
providencia de este día*

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad 1, 
insértele en la G a c e t a  d b  M a d r id  y l&Utin es* oficiales i i® 
Barcelona y Gerona.

Dada en Figüeras- á 31 da Enero de I895.=S1 Juea-, Ir ¿g. 
tmeter, Ricardo Calvo. 187^*41

GRANADA
D. Antonio Vacas-y Rojas, segundo» Te Diente de* Ja zona* 

de re el ut amiento da G ra n a d a , núm. 34, y Jue^ lu s tr é  or df $ 
una sumaria contra el mozo denunciado Manuel-B&xár íguez;, 
por habíír faltado á concentración pura su embarqmi a U 1- 
tr^mar.

Por Ja presente llamo.-, rito y emplazo ai recluita Mam ¿§1 
Rodríguez, hijo da padra'desconocida y de Francisca , natu ral 
de Granada, de veintidós años d» edad, su estada solter o y 
do oficio jornalero, cuya» señas particulares son 7as qrn ¿ si
guen: pelo castaño, caja» al pelo, ojos melado», ’nariz r #gu- 
iar, barba regular, calos* sano, sb frente ragular, su ai re al 
país, estatura un metro 590 milímetros, pura €|ue en e l ' preci
so término do- treinta días, contados desde la publicad ón de 
esta requisitoria en 1% G a c e t a  im M a d rid »  comparezc? ¿ m  el 
cuartel de 1& zona ú% reclutamiento de esta capital p? Ara res
ponder á los cargas que le rssulten; bcijp apercibimi ento de 
que si no compasee m  ei pímo fijado le parará el • perjuicio 
que baya lugar..

A su vez, en nombré de 3». M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero'á toda» I^s Autoridades, tanto civiles cor a o milita
res y de policía judicial, para qoe practiquen af/tivas dili- 

I gencias en busca del referido prófugo Manuel R o dríguez, y 
ca^o de ser habido lo remitan en dase, de preso C'O'n las segu
ridades convenientes á dicho cuartsl y á mi dispar rición; pues 
mí lo tengo acordado m  diligencia áo este día.

Dada en Granada á 20 de Enero ú% 1895.=;$ jqíodío Vacas 
y Rojas. __ 192—M

D. José Noguera Portería, Capitán da la  zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del «expedien
te instruido por haber faltado á concentración el denunciado 
Antonio de la Santísima; Trinidad tpar^ su destino á Ul
tramar.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mozo denunciado 
Antonio de la Santísima Trinidad, hijo de padres desconocí*
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des, natural y  vecino de Granada y cuyas señas son las fu e  siguen: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos jnelados, nariz regular, baiba ídem , tmca ídem , color trigueño, su frente regular, su  aire al país, su producción buena, señas particulares nin- [ guna, para fu e en el preciso término de treinta días, conté- [ des desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d b  Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de I las Tendillas, núm. 4; bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo fijado le parará el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de B. M. @1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
t a r j e s  y  d e  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades que crean convenientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
éste día.Dada en Granada á 21 de Enero de 1895»=José Noguera ,̂

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado á la «zona de reclutamiento de Granada, núm . 34, Juez instructor de la causa que de orden del Br, Coronel de la misma me hallo instruyendo al recluta del reemplazo de 1893, José Manzano Talero, por faltar á la concentración para su embarque al distrito de Cuba el 19 de Diciembre anterior.Por la -prevente requisitoria m  cita, llama y emplaza al recluta José Manzano Yolero, hi|o natural de padre desconocido y de Yictoriana, natural da la ciudad de Basa, de veintidós años de edad, d© estsdo soltero, de un metro 572 m ilímetros, sus señas: pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regalar, eolor  ̂trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el BoieUn oficüsi de ' la provincia y G a c e ta  db 'Madrid, comparezca en este Juzgado, calle Tendillas de Santa Paula, núm. 4, y 4 mi disposición, para responder 4 los carg o s  que ie resulten en Ja causa que de orden superior me hallo instruyendo por faltar á la concentración para su destino al distrito de Cuba; bajo apercibimiento, de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A b u  vez, ¿n nombre da B. M. el Rey (Q. D0 G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, p&m que practiquen activas diligencias en busca del referido José Manzano Yaleio, y caso de ser habido lo remitan m  clase de preso y con la seguridad conveniente á la zona de esta ciudad, Tendilla de Santa Paula, núm. 4, y á mi disposición; pues así queda acordado en diligencia de este día.Granada 23 de Enero de 1895.=E1 Comandante, Juez instructor, Joaquín Espinazo. 189—M

B. Laureano Maqueda Pérez, Capitán de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor nombrado por t i  Sr. Coronel de la expresada zona en el expediente de deserción que se sigue contra José Hernández, mozo denunciado, comprendido en el art. 30 de la ley de Recluta* miento, por haber faltado á la concentración para su [embarque ai distrito de Cuba.Usando de la jurisdicción "que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho José Hernández, hijo de padre desconocido y  de Bonifacia, natural de Granada, parroquia de San Cecilio, Juzgado de primera instancia del Salvador, soltero, do veintiséis años y seis meses de edad, oficio tejedor, su estatura un metro 595 milímetros, cuyas sañas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, su "aíre al país,-su producción buena, senas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficíales, se presente en este Juzgado militar, sito en la casa que ocupan las oficinas de la mencionada.zona-de esta capital, calle de Tendillas de Santa Paula, núm. 4, para responder á los cargos que le resulten en el expresado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, taato civiles como mili- teres, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado desertor, yen  ĉaso de ser habido lo conduzcan-en calidad de preso, con las ¡seguridades convenientes, á la zona de reclutamiento de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tm go  acordado en providencia de este día.Y para que el presente tenga la debida publicidad, insértese en el Boetín oficial de la provincia de Granada y en la 
B a c e t a  d b  M a d r i d .Granada 26 de Enero de 1S95.=E1 Capitán, Juez instruc - *ter, Laureano Maqueda.=Por su mandato, el Secretario, Emilio Pedin&ls. 196—M

D. Alfredo Meléndez Urias, Comandanta agregado á la zc && de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor * membrudo por el Sr. Coronel d® la expresada zona en el ex¿ xadiénte de deserción que se sigue contra Antonio López Ari of o, mozo denunciado, comprendido en el art. 30 de la ley de L 'tócluíamiento, por haber faltado á la concentración para gu ei ubarque al distrito de Cuba.IL uando de la jurisdicción que me concede el Código de Justiic militar, por la presente requisitoria llamo, cito y ampias. ’<$ á  dicho Antonia López Arroyo, hijo de Salvador y de María liarm e», natural de Granada, parroquia de San Pedro, Juzgado ‘ ée  primera instancia del Salvador, soltero, de veia- tiéiete aivsa decdad, su estatura un metro 535 milímetros, oficio del campo, no sabe leer ni escribir, cuyas señas personales son: $elo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barí m poca, bou& regular, color sano, frente regular, su aire del p*á« y su producción buena, señas particulares ninguna, pa que en el preciso término de treinta días, á contar desde' Ja fecha de 2a publicación de esta requisitoria en 1 m  periódi c a  oficiales, se presenta en este Juzgado m ilitar, sito en la casa que ocupan las oficinas de la mencionada zona de esta ca.pital, calle de Tendillas de Santa Paula, número 4, para responder á los cargos que le resulten en el ex presado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. #1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lits Autoridades, tanto civiles como mili- tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado desertor, y  en

caso de ser habibo lo remitan m  calidad de preso, con las seguridades convenientes, & ia zona-de reclutamiento de estaeiud&dy á mi disposición;-pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presante tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín vr*cial de ¡a provincia de. Grmada y Gaceta  
de Madrid.Granada 25 de Enero ele 1895.=El Comandante, Juez instructor, Alfredo Meléndez. =Por su mandadlo, el Secretario, Emilio Pedinals. 194—M

D, José Bslsv Pascual, Capitán de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor nombrad© por el Br. Coronel de la expresada zona en-el expediente de deserción que se sigue contra Antonio Herrera Martín, mozo denunciado, comprendido en el art. 30 de la ley  de Reclutamiento, por haber faltado á la concentración para su embarque al distrito de Cuba.Usando de la jurisdicción que m e concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Herrera Martín, hijo de Manuel y de Pilar, natural de Granada, parroquia del Salvador, Juzgado de primera instancia del Sagrario, de veintiún años y cinco meses de edad, su estatura un metro 518 milímetros, de oficio carpintero, estado soltero, cuyas señas personal es son: pelo castaño, cojas ai pelo, ojos melados, naris regular, barba ninguna, boca regular, color gano, frente regular, su aire del país, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término dé treinta días, á contar desdo la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, i® presente en este Juzgado militar, sito en la casa que ocupan las oficinas de la mencionada zona, calle de Tendillas d® Santa Paula, núm. 4, para responder á los  cargos que le resulten en el expresado expediente, bajo apercibimiento d© ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la  vez, en nombro de 8. M. ú  Rey (Q D, G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y áloe agentes de'la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del citado desertor, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de proso y con las seguridades convenientes á la zoma de reclutamiento de cita ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Grmada y Gaceta  
de Madrid .Granada 28 de Enero de 1895. =E1 Capitán, Juez instructor, José Belza,=Por su mandato, el Secretario, francisco Llanos. 191—M

Juzgados de primera instancia.
ALMADEN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama al criado de B. Francisco Laso y  al guarda del Yalle de Alcudia, ó á las personas á quienes en el mes de Noviembre de 1892 le fueron sustraídos por Santiago Calles Sánchez, al primero un par de zapatos, y al segundo unas camisas y un par de calzoncillos, para que dentro del término de ocho días comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración, ofrecerlas el procedimiento y que justifiquen la preexistencia de dichos efectos; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Almadén á 6 de Febrero de 1895.= José Serrano Pérez. =P or su mandado, Rogelio Zamora. J—693
AOIZ

D. Joaquín María Aldaz y Jaurrieta, Licenciado en Derecho civil y canónico y Juez municipal de esta villa de Aoíz, ejerciente la judicatura del partido por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel Iriarte Arbizu, natural de Sigiles, provincia de Zaragoza, vecino de Liédeno, el cual es de las siguientes señas: edad cuarenta y dos años, casado, estatura regular, pelo, ojos y cejas negros, barba poblada, color moreno, en la pierna derecha y en su parte interna lleva una media de goma por padecer alguna enfermedad; viste pantalón de paño negro, blusa, elástico y boina azules, camisa blanca y botas, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan en causa que contra ©1 mismo y otros me hallo instruyendo sobre sustracción de dinero; advirtíéndol® que si así lo hiciese se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á tod&s las Autoridades civiles y militares y á los agentes de policía judicial procuren la busca y captura de citado procesado, y siendo habido lo remitan á este Juzgado con ¡as seguridades convenientes en méritos de la expresada causa.Dada en Aoíz á 3 de Febrero de 1895.«Joaquín María Al- daz.=Por mandado de 8. S., José María M. Esproneeda.J—694

AYILA
D. Garlos Grande y Cortés, Juez de primera instancia de este partido de Avila.
Por el presente tercer edicto y de conformidad á lo que preceptúa el art. 948 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte intestada de Ja llamada María Díaz Sáez, vecina que fué de esta ciudad, ignorándose el pueblo de su naturaleza, de estado viuda, de setenta y cinco años da edad, ama de gobierno que era de D. José Junquera Pérez al tiempo de su fallecimiento, ocurrido el día 25 de Mayo del año último, ignorándose también si ha dejado ó no parientes, cuyo anuncio tiene lugar para que lo® que se crean con derecho á la herencia de la referida María Díaz Sáez comparezcan á reclamarla ante este Juzgado dentro del término d@ dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento de que si no se presentan en tal término á reclamar dicha herencia, se considerará ésta como vacante, y 4 instancia del Ministerio fiscal se la dará el destino prevenido j>or las leyes; advírtiendo igualmente que en el término señalado para los segundos edictos no se ha presentado ninguna reclamación.
Dado en Avila 4 5 de Febrero de 1895.=Garlos Grande. =  Por su mandado, Lope Pérez. 42—P

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Álafont y Marco, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Arnau y Días, de diez y ocho años da edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Gracia, calle Quevedo, núm. 8, piso primero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid, se presente en las cárceles de esta ciudad; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa que se sigue contra el mismo sobre lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para Ja busca y captura del citado Juan Arnau y su conducción á las expresadas cárceles.Barcelona 4 de Febrero de 1895.=Salvador Alafont=José M. Guardiola. J—695

BEJAR
D. Ramiro Yalcaree Prieto, Juez de instrucción de la ciu. * dad y partido de Béjar.Por el presente edicto, que' ssrá ingerto, e n . la G a c e ta  im  M adrid, Boletines oficiales de esta provincia y la de Oácemi, se cita y llama á Jo»é Rico Hernández, vecino del Puerto de Béjar, de cuarenta y tres años de edad, viudo, jornalero, y  cuyo actual paradero se ignora, y  que suele - encontrarse algunas veces en Jerte y Pláseneia mendigando, para que en el término de diez días, siguientes al de dicha inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza Mayor, con objeto de ratificarse en el escrito que presentó 

j  ante la Audiencia provincial de Salamanca, concediendo el perdón á Andrés Avelón Castro Lucio, procesado que foé en este Juzgado por tentativa de violación á una hija del José; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Béjar á 1.° de Febrero de 1895,=:Ramiro Y&lcar- ce.= D e su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—652
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á López Díaz Barrueco, de Fcrmoselle, para que en el término de tres meses comparezca ante este Juzgado para ofrecerle id sumario qu@ se instruye por muerte de su padre Josré Diez Seisde- dos; apercibido que d® no hacerlo 1© .parará el -perjuicio que haya lugar.Dado en Bermillo de Saysgo á 28 de Enero de 1895.=A1- berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo Ruiz. J—696
BILBAO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal en funciones del de instrucción de este partido, ®n causa sobre hallazgo de un cadáver, se cita al padre, madre' ó - pariente más cercano de un hombre cuyo cadáver apareció flotando sobre el agua en la mañana del día 6 de Agosto último, próximo á la orilla, en las inmediaciones de Puente de Asúa, en la margen derecha de la ría, el cual es alto y grueso, de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, de cara redonda, color al parecer claro, sin barba, pelo negro, y vestía pantalón y chaleco de paño color azulado, camisa marinera color marrón claro con rayas, azules y corbata de nudo color oscuro, para que dentro de diez días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante esta Juzgado con objeto de ofrecerles el procedimiento; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Bilbao 30 de Enero de 1895. =¿E1 actuario, Antonio Sánchez. J—697

D. Florencio Salcedo, én funciones de Juez de instrucción, de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor Andurán, de treinta y cuatro años de edad, de astado soltero, de nacionalidad francesa, de profesión dependiente,'vecino de $sta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para qu@ dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en ia d u e d  del partido con el fin de responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye sobre estafa de dinero; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial precedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 á$ la 'ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 1.° de Febrero de 1895.=F!orencio Salcedo y Berm ejillo.=Ante mí, Antonio B&ncho.
Señas particulares de Víctor Andurán.

Estatura regular, barba rubia recortada, un poco calvo; viste decentemente y usa gabán. J —698
CARMONA

En virtud de lo mandado en providencia da este día, dictada en causa por hurto de caballería contra Carmen Rubio Canela y otros, por el Sr. Juez de Instrucción de esta distrito se requiere en forma legal á D. Eduardo Moreno Mar, cuyo paradero se Ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de ésta cédula en el Boletín oficial de esta provincia,-presente á la Carmen Roblo Canela en los estrados de este Juzgado, situado-en la plaza de San Fernando, planta baja del convento d* Madre de Dios, con el objeto de emplazarla para ante la Audiencia provincial por haberse terminado expresada causa; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho-término se procederá contra los bienes del expresaso Sr. Moreno Mar parra hacer efectiva la cantidad que se determinó ©n la escritura do fianza que el mismo otorgó á favor de la Carmen Rubio.Y para que sirva de requerimiento al interas&do pongo la  presenta en Carmona á 1.° de Febrero de 1895.=El actuario, Rafael López. J—667
CARTAGENA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José
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Ortiz Reyna, hijo de Antonio y de María, natural de Yélez i 
Rubio, da diez y siete anos de edad, de estado soltero, 3orna- i 
lero, cuyas seña* personales y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Bolotin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á fin de am
pliarle su declaración en causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar y será declara- I 
do rebelde. j

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita- i 
res y demás de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Cartagena á 28 de Enero de 1895.=José Escola- 
no. =E1 actuario, Francisco Povo. J—.668

D. José Escolano déla Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariana 
Segurana Altes, natural de Batea, provincia de Tarragona, 
de treinta y siete años de edad, la cual es de estatura regu
lar, gruesa en término medio, pelo castaño, ojos azules, cara 
redonda, frente ancha, nariz y boca regulares, frecuentemen
te se encuentra su cara salpicada de granitos de pequeñas 
dimensiones, el labio inferior es un poco grueso, y por su 
pronunciación se ccnoe® es catalana, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que ©n el término de diez días, 
contados dssde al ¡siguiente al en que este edicto se inserte 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado con 
el fin de practicar cierto reconocimiento en la misma por el 
Médico dórense de este partido en la causa que se sigue sobre 
adulterio; apercibida que de no-comparecer la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 4 de Febrero'de 1895.=José Escola* 
no.=El actuario, Francisco Povo. J—669

CORONA

D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de instrucción de esta capital y su partido.

Certifico que en las diligencias preparatorias para entablar 
juicio ejecutivo promovidas por D. Ramón Sobral y Torras, 
D. Nicolás Herraros y D. José María Sánchez Fuentes con 
D. Juan Garda Fraga y  D. Federico Losada, se dictó á ins
tancia del Procurador *D. Francisco Juncal, en nombre de 
D. Juan García Fraga, el auto que á la letra dice:

Auto.—Juez Sr. Román Junquera.—La Coruña 4 de Sep
tiembre de 1894.

Resultando que por el Procurador Consienta,- con poder y 
á nombre de D. Ramón Sobral y Torres, D. Nicolás Herreros 
y D.. José María Sánchez, se propuso el reconocimiento de los 
documentos que presentó por D. Juan García Fraga y D. Fe
derico Losada, con el fin de proponer la correspondiente ac
ción ejecutiva contra los mismos:

Resultando que practicadas varias diligencias, quedó este 
asunto sin curso desde 7 de Noviembre de 1883:

Resultando que por el Procurador D. Francisco Juncal, en 
escrito de 4 de Agosto último, con poder y á nombre de Don 
Juan García Fraga, se acudió á este Juzgado solicitando se 
tenga por abandonada la acción que los demandantes inten
taron interponer y que se dejase sin efecto el requerimiento 
que s® había hecho á D. José Ruíz de Quevedo, librándose al 
efecto exhorto al Sr. Juez Decano de Madrid:

Considerando que según el art. 411 de la ley de Enjuicia
miento civil deben tenerse por abandonadas las instancias en 
toda clase de juicios y caducarán de derecho si dentro d® cua
tro años no se insta por las partes su curso:

Considerando que en el presento caso concurren las cir
cunstancias expresadas, S. 8. per ante mí el Escribano dijo 
que debía declarar y declara abandonada la acción que se in
tentó promover por D. Ramón Sobral Torres, D. Nicolás He
rreros y D. José María Sánchez.

Lo mandó y firmó 8, 8 .,  de que yo el Escribano doy fe .=  
José Román Junquera.= Ante mí, Manuel Rodríguez Ber
múdez.»

Y habiéndose acordado que el auto inserto fuese notifica
do á D. Ramón Sobral Torres, D. José María Sánchez y Don 
Nicolás Herreros; como quiera que D» Ramón Sobral haya fa
llecido en te villa de Fregencda, partido judicial de Yitigu- 
dino, provincia de Salamanca, ignorándose quiénis fuesen 
sus herederos, expido la presente para que los que resulten 
tales comparezcan dsntro del término improrrogable de vein
te días ante este Juzgado, á contar desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á deducir lo que tengan por conve
niente contra el auto inserto.

Dado m  la Coruña á 5 de Enero de 1895,=Manuel Rodrí
guez Bermúdez. X—1457

FRAGA

D. José María de Antonio, Juez de instrucción de la ciu
dad de Fr^ga y su partido.

Por el presente, y en virtud da providencia dictada con 
fecha 2 del actual por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, se cita á Antonio Puch Miret, vecino de 
Almenar, y cuyo actual paradero se ignora* así como al ca
rretero vendedor de cerdos que estuvieron en la feria de Ta* 
mirnte, del 20 al 22 de Diciembre último, el primero en la po- 
■BA'ía del conocido por la Marea, ó sea de Blas Puya! Rivero, 
y  el segundo en una posada cuya dueña se supone se llamaba 
María, cuyo carretero vendió cerdos en dicha feria y se ignora 
b u  nombre y vecindad, para que en el término de quince días 
comparezcan en este Juzgado á rendir la correspondiente de
claración m  el sumario que me hallo instruyendo por sus
tracción de un tapabocas de propiedad de Antonio Pueh y 
unas riendas al mencionado carretero; bajo apercibimiento 
en otro caso de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
les parará el perjuicio qu® en derecho hubiere lugar, conti
nuando el sumario contra el procesado Felipe Moreno Ríu.

Dado m  Fraga á 4 de Febrero de 1895.= José María de 
Antonio.=Por su mandado, Pablo Nart. J—670

GRAZALEMA

D. Francisco Ruíz de Rebolledo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido*

Por la presente cito Memo y emplazo al procesado Rodrigo 
Bocsnegra Frutos, a lia s  Rodrigúete, natural y vecino de 
Olvera, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, alto, del
gado, guarda d© campo, para qu® en el término de diez dí&g, 
contados desde d  en que aparezca inserto d  presente en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id , comparases anta este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan otn la causa que se le sigue 
por asesinato de Cristóbal Párraga TrujiÜo, vecino que fué 
4® Olvera; apercibiéndole que de m  verificarlo será declarado 
xebelde. ,

Al propio tiempo ruego y encargo í  todas Jas Autoridad ;

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y detención del Rodrigo Bocanegra Frutos, alias Rodri
gúete, poniéndole á mi disposición, con las seguridades con
venientes, en esta cárcel de partido.

Dada en Grazalema á 5 da Febrero de 1894.=Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. 8 . ,  Pablo Serratosa.

J—699

JEREZ DE LA FRONTERA—8AN MIGUEL
D. Cayetano de la Riva y Gutiémz, Juez de instrucción 

accidental del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, \h m z  y emplaza á 

Francisco Lecruga Páez, hijo de Hermenegildo y Francisca, 
casado con María Mete ña Romero, natural de Sierra Yeguas 
(Málaga), vecino de Estepa (Sevilla), jornalero, con instruc
ción, y de treinta y dos años de edad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en la cárcel de esta ciudad en virtud de auto dictado 
por la Audiencia provincial de Cádiz con f«eh& 19 de Diciem
bre últhno, en causa que contra el mismo so sigue por hurto; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que hubieftre lugar en derecho.

Al mismo tiempo, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto _ y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles 
como^militares y demás individuos que constituyen la policía 
judicial, para que se sirvan disponer lo conveniente para la 
busca y captura de dicho procesado y su remisión á esta cár
cel en clase de preso á disposición de este Juzgado y con las 
seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 30 da En&ro da 1895.=Cayetano de 
la Riva, =Eduardo Ballestei os. J—671 |

LA. CAÑIZA.

El Sr. D. GuaOberto Uiloa y Fernández, Juez de primera 
instancia del partido de La Cañiza ,

 ̂Por ©1 presente edicto hm e público que en los autos de 
juicio de ablintestato, incoados de oficio en este Juzgado por 
muerte de José Benito Gil Parames, natural y  vecino que fué 
de la parroquia de S&nta María da Paraños, en 6* término 
municipal de Oovelo, acaecida- en 6 da Marz  ̂de 1891 en di
cha parroquia de P&r&ños, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, se solicitó por el Procurador D. Eduardo Gil Rodrí
guez, á nombre de D. Yen tura Gil Muñoz, natural de la re
petida parroquia de P&r&ños, y actualmente domiciliado en 
la ciudad de Montevideo, tío carnal paterno del finado, que 
se declarase único heredero &b intestato-de éste á su repre
sentado; y á su vez llama á los que se ere&n con igual ó me
jor derecho á la herencia'del referido finado para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en la villa de La Cañiza á 31 de Enero de 1895.= 
Gualberto Ulioa.=Ante mí, Antonio Facorro.

X -1466
LAREDO

D. Guillermo Ron González, Juez de instrucción interino 
de este partido de Laredo.

Por la presante se cita, llama y  emplaza á  Manuel Pazos 
Belluza, de-treinta y dos años d eidad , casado, hijo de Ma
nuel y de María, natural y vecino da Puente Caldeiss, pro
vincia de Pontevedra, de oficio cantero, y á Ramón Paradela 
Somoza, de treinta y siete años-de edad, hijo de José y de 
Teresa, soltero, natural y vecino de Estrevil, parroquia de 
Yillamarín, provincia de Orense, jornalero, y trabajadores en 
Udalla. en esta provincia, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente raquiritoria en la 
G a c e t a  d h  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
©n los d© Pontevedra y Orense, comparezcan en la Audiencia 
provincial de Santander á las sesiones del juicio oral de la 
causa que contra los internos se sigue por disparo á© arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
correspondiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, poniéndolos, m  .caso de ser 
habidos, á disposición de eéte Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en Laredo á 4 da Febrero de 1895.=Guillermo Ron.=  
Por su mandado, Mauricio de Gueto y Palacio. J—*701

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez da instrucción á© 
este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, á contar desde su Inserción, á D. Fernando López 
Guiilén, vecino de Madrid, natural de Murcia, de sesenta 
años de edad, soltero, Presbítero, cuyas señas y demás cir
cunstancias personales se ignoran, á fin de que comparezca 
ante esta Juzgado para responder á los c&rgbs qu® lo resul
tan en causa, criminal de oficio que se le sigue sobre estafa 
á José Suár©z de Martos; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del refe
rido D. Fernándo López Guillen, quien da m r  habido será 

' puesto á disposición da este Juzgado.
Dada en Linares á 1.° de Febrero ds I895.=Loranzo Oua™ 

drillero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.
J—672

LÜCENA

D. Francisco Javier Bm z y Campa, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el nres-ants, en nombre de 8. M. ©1 Rey D. Alfon
so XLII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoribades, así 
civiles militares é individuos que componen la policía 
judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias 
en la busca de te c&b&lleria y efectos que se reseñarán, los 
cuales fueron sustraídos en la madrugada del 26 del actual 
del domicilio del vecino de Izn&jar, Antonio Caballero Plana- 
res, y caso de ssr habidos sean puertos ám í disposición, jun
tamente con la persona ó personas en cuyo poder m  encuen
tren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo ten
go mandado en el sumario que con t*5 motivo instruyo.

Dado en Lacena á 31 de Enero de 1885.=Franciseo Javier 
Sanz.=Ei actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías y  efectos«

Una jaca capona, d e: seis años, pelo entrecano, rayana á 
la marca, un poco careta como lucera, con la coU y crin cor
tada, herrada d© las cuatro extremidades y coa lunas en cada 
uno-de les remos de haber tenido cáusticos.

Una traba de hierro.
Una gerreta y cabezón. J—-654

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia, y recaída en la causa 
criminal sobre querella, á instancia de D. Macario Sevilla, 
por estafa, mediante á ignorarse el paradero de D. Eugenio 
Espinosa y Martínez, se le cita por la presente para que den
tro ó el término de cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de reque
rirle para que entregue el resguardo de la Caja general de 
Depósitos que obra en su poder; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente en Madrid á 4 de Febrero de 1895. =E1 actuario, 
Javier de Burgos. J—673

  - n r m w i i f  ib  lit

D. Baldomcro Gallón. y López, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria m  cite, llama y emplaza á 
Rita Ortiz y Martínez, casada con D. José Mería Pérez, do
miciliado en Yaltedolid, plazuela de San Miguel, 11, entre
suelo, residiendo accidentalmente aquélla en esta Corte, cali® 
del Pez, núm. 21, piso cuarto, de treinta y tres años, dedica
da á sus labores, y cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletm oficial de este provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito «n la cali® del General Castaños, nú
mero 1, á responder d© los cargos que le resultan en el su
mario que sobre sustracción de varias papeletas do empeño 
á Amalia Torres Aguilera instruyo.

AI propio tbmpo ruego y encargo á todas las Autorida
des, 3*sí civiles como militares, procedan a la busca, captura 
y  prisión en la cárcel de su sexo y á mi disposición en clase 
de presa comunicada á referida Rita Ortiz Martínez.

Dada sn Madrid á 5 de Febrero de 1895.=Baldoiaero 
Gallón.=E1 actuario, Javier de Burgos. J—674

MADRID—BUENAYISTA
D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue« 

navista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á 

CrMmo Monteivo Zapata, hijo d© Prudencia y de Tomasa, 
natural de Balices, partido de Tarancón, soltero, da diez y  
siete años y sin domicilio, cuyo actual paradero s® ignora, 
para que dentro del término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan en canga que se k  sigue por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la captura de dicho procesado y conducción á la cárcel 
del mismo á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Enero d® 1895.=Mariano Pozo.=¡ 
Matías Aranda. J—655

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- 
navista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cite, l la m a  y emplaza á 
Aurelio Nande Alonso, hijo de Emilio y de Trinidad, natural 
de Granada, soltero, de trece años, cordonero y  h a b ita n te  en 
la calle del Espíritu Santo, núm. 12, y á Justo Fernández Ca- 
dracha, hijo d® Justo y de Paz, de quince años, soltero, jor
nalero y con domicilio en la calle Anch», núm. 115, y cuyo ac
tual paradero de ambos se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado ó en la cár
cel celular á responder á los cargos que les resulten en causa 
que m  les sigue por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos procesados y conducción 
á la cárcel de los mismos á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1895.=Mariano Pozo.= 
El Escribano, Matías Aranda. J—656

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primara instancia del distrito del Centro 
de esste capital, en providencia d ic ta d a  c o a  fecha d s  h o y  ©n 
lo s  a u to s  c iv i l e s  ordinarios, h o y  m  ejecución de Henteieia, 
s e g u id o s  á instancia de D. G reg o r io  Benítez Peláez contra 
D. Martín Jerez y Soria, sobre pago ds pesetas, ha acordado 
sacar á la vente m  pública subasta las eiguientes

Fincas.
1.a La tercera parte de nna c&sa habitación, sita en la 

calí® de la  Soledad, núm. 26, del pueblo de Viilarrubia da los 
Ojos, partido de Daimíol, cuya casa s© compone ¿© habitacio
nes doblas en bu  mayor parte; cuya tercera p a r te  está valo
rad a  en 3.200 pesetas.

2.a Uu predio rústico tierra, en el sitio de Renales, térmi
no de dicho pueblo de Yili&rrubia de los Ojos, da caber cineo 
fanegas, ó sean tres hectáreas, 21 áreas y 98 centiáreas; tasa
da en 375 pesetas.

3.a Otro predio rústico, en igual sitio que el anterior, 
ocupa una extensión superficial de dos hectáreas» 28 áreas y  
21 centiáreas, equivalentes á tres fanegas y seis celemines 
del m?¿rco de Castilla; tasada en 210 poetas.

4.a Tercera parte proindivisa de una huerta, titulada 
Arriba de Renales, en el sitio de este nombre y término de 
Yillarrubia; ocupa una extensión superficial de cuatro hec
táreas, 51 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á siete fanegas 
y ssii estadales, existiendo dentro de ella unos 400 árboles 
maderables y algunos frutales, y una casa quintería ccn ha
bitaciones iadependientes para hortelano, regándose gran 
parte del terreno con agua de píe; valorada esta tercera parte 
en la cantidad de 4.125 pesetas.

5.a Un olivar en el sitio de Calderón, del mismo término, 
hallándose compuesto de 67 olivos, ignorándose la cabida, 
conceptuando su valor en 871 pesetea.

6.a Otro olivar en el mismo sitio que el anterior, com
puesto de 109 olivos, Ignorándose la extensión que ocupa; 
valorado en 1,199 pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 22 d® 
Marzo venidero, á la una de la tarde, simultáneamente en 
este Juzgado y en el de primera inste neia da Daimial, en 
cuyo partido judicial radican las fincas; que la subasta 
verificará por fincas separadamente; que para tomar parta m  
ella deberán los licit&dores consignar previamente ©n la m®s& 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, ai 10 por 100 
del valor de la finca que i© proponga recatar; que no se 
admitirán posturas que no cubran Im a t i  mm® partes* de
la tasación; que los títulos de propied ü, das por la cer
tificación del Registro, se encuentran u  ma^fiesto en la Es
cribanía del actuario, no admitiéndose después reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos, y que en el
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caso de resultar dos posturas iguales se abrirá nueva licita
ción sólo ante este Juzgado, en donde radican los autos y en
tre los dos postores.

Madrid 4 de Febrero de 1895.=V.° B.°=Ramón Barroe- 
ta.=?:El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X —1461

MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco López González, alias Chancleta, hijo de Bonifacio 
y de Micaela, de diez y siete años, soltero, carpintero, que ha 
vivido en la calle del Olivar, 52, principal, y es de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y viste pan
talón y americana oscuras, camisa de color, capa con embo
zos encarnados y boina color café, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde que la presenta sea inserta 
en los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para 
notificarle el auto de prisión dictado en 24 de Enero último 
en la causa que se instruye contra el mismo por hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes, de polieía judicial, pro
cedan á la busca, captura y presentación ante este Juzgado 
del referido Francisco ó en la prisión celular de esta Corte 
en clase de preso y comunicado*

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 1895.=Francisco Mar
tínez y Dabán.=Ei Escribano, Licenciado Pedro Martín Gon
zález. J—702

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada en el día 'de hoy por el 
Sr. Juez instructor del distrito de la Latina, en la causa que 
instruye por lesiones casuales fue sufre Alfonso Ramírez Pé
rez, de diez y siete añas de edad* hijo de Rufino y de Fausti- 
na, se ha acordado citar ñor medio del presente edicto al Ru
fino para que en el termino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en qm  tenga lugar su publicación, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con el fin de instruirle de los derechos que le conce
de el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, como re
presentante legal de su hijo Alfonso Ramírez Pérez; aperci
biéndole que de no comparecer en el término fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1895.= V .°  B .°=E I 
Sr. Juez, J. Carlos y A líx .=E l actuario, por mi compañero 
Clemente, Julián Yillanueva. J—675

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Félix Arias y Fernández, Juez municipal, interino del 
de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Mateo de Blas, natural de Aranda de Duero, y ex Capi
tán de Ejército, de unos cuarenta años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color rubio, con bigote, ojos 
garzos, delgado; vistiendo un temo gris, sombrero hongo ne
gro, botinas y capa con embozos de astracán blanco* todo 
muy deteriorado, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de dinero á 
D. Manuel Fernández; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se sustanciará #1 procedimiento en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y eneargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que t i  mis
mo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi dis
posición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1895.=Félix Arias y 
Fernández.=El Escribano, Fernando Suárez y Jiménez.

J—703
MALAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Rafael García del Pino, de esta vecindad y naturale
za, hijo de Miguel y de Carmen, casado, trabajador de. la fá
brica de gas, de cuarenta y seis años de edad, que habitaba 
calle de la Gloria, núm. 18, y cuyas señas personales son: es
tatura regular, cara redonda, nar z"y boca regulares, ojos me
lados, cabello negro, barba afeitada* con patilla, color more
no, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la cárcel pública d® esta ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye Bobre 
contrabando de tabaco; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.
i Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca y detención del expresado 
Rafael García del Pino.

Dada en Málaga á 1.° ds Febrero de 1895.=Francisco Ga- 
Uego.=Por mandado de S. S., el Secretario. J—304

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced de esta ciudad.

Por el presente tito, llamo y emplazo á un cochero ape
llidado Madueno, que tenía la posada en la Alameda de esta 
capital, es de estatura regular, grueso, con patillas negras, 
lleva sombrero hongo de alas anchas, y viste ropa clara, cuyo 
sujeto atropelló con el coche á Salvador Molina Fernández 
en calle Ollerías la noche del 27 de Diciembre último, para 
que en el término de dí«z días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan m  causa sobre lesiones al referido Salvador 
Molina; apercibido da que sí no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
? Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na

ción, y pido y encargo á la policía judicial la busca y  captura 
del citado Madueño.

Dado en Málaga á 31 de Enero de 1895.—Francisco Galle
go.=E1 Secretario, Enrique Moreno. J—676

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced de esta ciudad.Por el presente citOj llamo y emplazo á seis hombres des

conocidos que la noche del 22 de Diciembre úitlmo robaron en 
Alhaurín de la Torre más de 26.000 reales al vecino de dicha 
villa Francisco Castillo García, alias Melosa, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en la cárcel pública de esta capital d© rejas adentro ó 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa que instruyo por el expresado delito; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el per juicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial la busca y captura 
de referidos seis hombrea.

Dado en Málaga á 4 de Febrero de 1895.=Francisco Ga
llego y  Blanco. =  El Secretario, Enrique Moreno.

J—677

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de lo Merced de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de un baúl con ropas y otros objetos, verificado en 
el cuarto que ocupaba Salvador Qussada Márquez, calle del 
Peregrino, núm.. 22, de esta capital, dsl 8 al 28 de Diciembre 
último, para que en ®1 término de diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtín oficial de esta 
provincia, ingresen en la cárcel pública ó comparezcan en 
este J uzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que instruyo por el expresado delito; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á k  ley.

A l propio tiempo recomiendo á las Autoridades da la Na
ción y pido y encargo á k  policía judicial, la busca y captura 
de los citados autores.

Dado en Málaga á 4 de Febrero da 1895.=Franciseo Ga 
llego.=El Secretario, Enrique Moreno. J—678

MERIDA

D. Ricardo Saluetiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, qus será inserta en la G a c e - i 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial d® esta provincia, so cita 
llama y emplaza á dos gitanas, cuyos nom bm y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, de paradero ignora- i 
do, para que en el término de .diez días, siguientes al da di- ; 
cha inserción, comparezcan ar te e&te Juzgado con objeto de 
Rmpliar su indagatoria en la causa que contra las mismas y  
otros se siguen por robo de cerdos,.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- j 
viles como militares y agentes, de la policía judie..*1, proce
dan á la busca, captura y remisión de dichas procesadas á la 
cárcel de esta partido y á mi disposición.

Dada en Mérida á 1.° de Enero de 1895.=Ricardo Salus- 
tiano Portal.=El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

Nombres y señas de las procesadas.

María Silva Montes, da unos cuarenta años de edad, natu
ral de BurgnilJos, gitana, hija de Alfonso é-Hipólita, de esta
tura un metro 520 milímetros, peso 50 kilogramos, dimen
sión de las manos 15 centímetros, ídem de los pies 22 ídem, 
ojos pardos, pelo negro, color del rostro moreno, hoyosa de 
viruelas. i

Joaquina Santos, de diez y ocho años de edad, hija de í 
luán y Damiana, natural de Montenselín, sin vecindad, gi- l 
tana, estatura un metro 415 milímetros, peso 38 kilogramos, ¡ 
limensión de las mano» 14 centímetros, ídem dis los pies 19 
sentímetros, ojos y pelo color moreno, sin cicatrices.

J—679

D. Ricardo Sebastiano Portal y Cantón, Ju$z de instruc- 
ción de esta dudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que será inserta.en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y  emplaza á Francisco Infantes Manana, de treinta y cuatro 
años de edad, hijo de Antonio y Manuela, nataral y vecino de 
esta ciudad, de paradero ignorado, est&tura más bien baja 
que alta y color moreno, paro que en «1 término de diez días, • 
contados desde la inserción de é*>ta en referidos periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de ter consti
tuido en prisión, por haberlo así acordado la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Badajoz en causa que se le si
gue por delito de ©«obediencia y harto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión en m  caso, con las 
seguridades convenientes, de dicho .procesado á las cárceles 
de este partido y á mi disposición,

Dada en Mérida á 4 de Febrero de lb95.=Ricardo Salas - 
tiano Portal y C&ntón.=El actuario, Licenciado Alvaro 
Ibarra. J—680

MOGUER

En el sumario por atentado y lesiones contra Manuel Ra- j 
mos Calero, alias M&rgaro y otro, el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy, ha acordado que se 
libre la presente cédula citando á 3ob testigos Manuel Casado 
Parea, José Saragosa Mercada y D. Eligió Palomino Gá'lvez, 
vecinos de Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de cioco díasj á contar desde Ja inserción la 
presente en la G a c e t a  db M ad r id  y en los Boletines oficiales 
de esta provincia y Ja de Seviba, comparezcan en ja sala 
audiencia de dicho Juzgado, á ks once de la mañana, para 
ampliarles sus declaraciones.

Y  para citar á los testigua anteriormente *xpreK&do«, k fia ; 
do que comparezcan en el término y hora señalado, libro la 
presente cédula; previníéndoks que si no comparecen les pa- ■ 
rará el perjuicio á que h*y& lugar en derecho.

Moguer 1 0 de Febrero d<s 1895.=E1 Escribano, Licencia- ' 
do Juan Ortega. J—681

MONTORO

En las diligencias da cumplimiento de una orden de la j 
Audiencia provincial de Córdoba, procedente# da causas que 
se han seguido contra D. José Valsees y Quintana por falsifi
cación y estafa, ha dictado coa esta lecha providencia el s*nor - 
D. Manuel Polo y Pérez, ju*z ** instrucción de este partido, ; 
mandándose en ella se cita en.forma legal á D. José Pereir» 1 
Cancio Reis, d? oficio pintor, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para qu« comparezca m  dicha Audiencia pro- ¡ 
vincial el día 20 <bñ actual, y hora de las doce de su mañ&na, ] 
en que ha de tener lugar la Vista en juicio oral y  público de las indicadas causas. \En su virtud y para que sirva d© citación al expresado

D. José Pereira Cancio Kafs, expido la presente que firmo en 
Montoro á 8 de Febrero de 1895.=EI actuario, Pedro d® la 
Vega. J—755

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Ramón Ruiz Janer, Juea instructor de esta vilkr y wsf- 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ig «  
nació Delicado Ibáñez para que comparezca ante este Juzga* 
do á fin de recibirle declaración inquisitiva dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente día de la inserí 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo se requiere á todos los individuos de la?- 
policía judicial para que procedan á la busAca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado, case* 
de ser habido, con las seguridades convenientes; pues así lo» 
tengo mandado en causa sobre robo y en auto do procesa-’ 
miento y prisión dictado en el día de hoy contra el menciona
do sujeto.

Dado enMotilla del Palanc&r á 31 de Enero de 1895.=Ra* 
món Ruiz Janer.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J—657
PURCHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la ejecutoria de causa seguida en este 
Juzgado contra Juan Bautista Molina, alias Nano, vecino de 
Oria, sobre disparo y lesiones á Mariano Fernández Contre- 
ras, se ha acordado notificar por medio de la presente al ofen« 
dido Mariano Fernández por no haber sido habido, la parte 
dispositiva de la sentencia dictada por la suprimida Audien
cia de Huércal Overa, que es como sigue:

<FallamoB que debemos condenar y condenamos á Juan 
Bautista Moiina, alias Nano, á la pena de tres años, seis me
ses y veintiún día» de prisión correccional, accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, y ni pago de las costas y que abone á 
Mariano Fernández Centraras por vía de indemnización la 
cantidad de 350 pesetas, sufriendo por ella, caso de insolven
cia, la prisión subsidiaria correspondiente.»

Dana ©n Purchena á 4 de Febrero de I895.=Luie Alemán.
J—682

SARRIA

D. José Quiroga Núñez, Juez accidental de instrucción 
del partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido m  el núm. l.°  del 
artículo 835 de la-ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo 
á Manuel Santamarina Martínez, natural y vecino de Río, 
parroquia de Santa Marina del lucio, en este partido, cuyas 
señas se expresan á continuación, para que dentro de diez 
díasrse presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que resultan en causa que contra él y otro instruyo por robo; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la detención del expresado sujeto, ponién
dole á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa 
con las seguridades debidas.

Sarria 1.® de Febrero de 1895.=José Quirogá.=Elíseo 
Buján.

Señas del procesado.

Edad de veintiséis á veintiocho años, estado soltero, pro
fesión labrador, estatura aproximada un metro 67 centíme
tros, ojos castaños, pelo negro, color bueno, sin cicatrices.

J—683

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena en esta ciudad.

Per 3a presente s« cita, llama y emplaza á José Mendoza ■,.* 
Moreno,-soltero, desbravador de caballos, de veintidós años 
de edad, que habitó en esta ciudad en la cali© Amor de Dios* 
número48, y cu jo  actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del>término den quince días, contados desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca-en los estrados de este Juzga
do, plaza de Ja-Contratación, núm. 8, para prestar inquisiti
va en la causa que contra el mismo se sigue por iesiones á 
Pedro Godino Padilla; apercibido que de no hacerlo-le parará 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Asim ism o exhorto, ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y.militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura, del José Mendoza Moreno, y 
habido que ssa lo pongan en la cárcel de esta ciudad con las 
seguridades convenientes á disposición de sate Juzgado.

Y  para la debida publicidad, m expide la presente y otras 
le igu&l tenor en Sevilla á 1.° de Febrero de 1895.=Francia
do Fernández 4mava.=E! Escribano, Ildefonso Valdivia*

J—684

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de Lázamete-y Gutiérrez; Juez de instrucción del 
distrito-de San Vicente da esta capital.

Por la-presente se - cita y llama á los procesados Manuel 
Pér*z Carrasco, conocido por Patricio, natural y vecino da

ciudad, de treinta y dea años de edad,-de estado soltero* 
íie profesión jornalero, y José de la Rosa Cuaresma, natural 
Ael Jorugo, vecino de Nerva, de cincuenta años de edad, d© 
astada casado- y de profesión jornalero, cuyos domicilios y 
actual paradero m ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguient® al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  -de M ad r id  y Boletín oficial de 
os ta provincia y de k  de Hu^lva, ge presenten en la oércel 
nacional da esta ciudad á responder de los cargos que oontra 
los mismos resultan en k  cauüta que se instruye por robo de 
caballerías; bajo «percibímiento oe que si no se presentan se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á qu©>hubiera 
Lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á toda» la& Autoridft» 
de», tanto civiles como militare» y demás dependientes'der
la policía judicial, procedan á la busca, captura -prisión en 
la referida «*rcel de expresado»procesados..

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 1895.=José de Lczime* 
ta .=E l actuario. Licenciado Fernando Ganci&»V«o. ■

J—685
TORRELAVEGA

D. Santiago dala Escaiera y..Amblará* Jusz de inst.rucv. 
Ción del partido de Torreja vega.

Por el presente, y m virtud de lo acordado en providencia dictada m ü expediente sobre declaración de herederos por
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muerte &b inféstate de Doña Rafaela Sañudo Sfcmane* á favor 
de su esposa D. Gabriel Pando y Pando, se cita y llama á los 
que m  crean con igual ó mejor derecho á la herencia de ex
presada Deña Rafaela Safado, k ñu de que en el término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado a deducir loe de
rechos dt> que se creyeran asistidos.

Dado en Terreíavegfc á 9 de Febrero do 1895.—Santiago de 
la Eaoidtüra.—Por bu mandado, F. Fidel Ri&neho.

X—1462
UTRERA

D. Framcisco CuCll&r y Linares, Juez municipal, acciden
tan de instrucción desata ciudad.

Por el presente m  cita y llama por término de diez días, á 
oontar desde su iuserción en la Ga ceta  de  Ma drid , á las 
apersonas en cuyo poder se encuentren algunas de las caballe
rías. aves ó efectos que al final se detallan, robados la noche 
del 5 al 6 de Enero último en varias casas de la villa de Los 
Palacios, de esta demarcación, para que comparezcan k pres
tar declaración ente eete Juzgado en causa que se sigue por 
el indicado hecho; prevenidas que de no verificarlo les para
rá ̂ 1 perjuicio que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au
toridades y exhorto á los Sres. Jueces se sirvan disponer la

Sráctica de diligencias para la busca de mencionadas caba- 
eríns, aves y efectos y detención de las personas en cuyo 

pod*r se encuentren si no acreditan su adquisición, remitién
dolas á éste de mi cargo*

Utrera 4 de Febrero do 1895. =Francisco Cuéllar.=El Es
cribano, Felife Rojas.

Caballerías.
Una jaca mediana, cerrada, colorada, sin hierro, con una 

mano ó pata blanca, aparejada con albardón, enjalma yvarios 
ropones.

Una yegua cerrada, negra, más de marca, rebajada del 
derecho y herrada con una Z.

Un potro hijo de la anterior, lucero, de diez meses, casta
ño oscuro, calzado de ia mano derecha, mediano, con la cola 
cortada.

Aves.
Seis gallinas, dos negras, dos blancas y negras, una ru

bia y la otra caira, tocias con la uña del dedo de enmedio 
cortada.

Efectos.
Tres barrenas de 14,12 y siete líneas.
Dos formones finos.
Dos escoplos de cubo.
Dos ídem bastos, grandes.
Y una navaja de muelle.
Gomo 10 pesetas en monedas de medio real y de cuartillo 

antiguas.
Y como cinco libras de chocolate de Matías López.

J—686

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Yiso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Al

berto Muñoz, Agente ejecutivo que fué de este partido en los 
años de 1891, 92 y 93, cuyas demás circunstancias, así como 
su actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gacbta 
d b  Madrid , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial en causa que en el mismo se sigue 
sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentas de la policía judicial, se sirvan proceder á 
la busca y captura da mencionado sujeto, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Yalverde del Camino á 30 de Enero de 1895 =  
Daniel Feijoo Viso.=Por mandado de S. S., Licenciado A. 
Ramón Montoya. J—687

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri- 

jto de la A u diencia  da esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Córdo
ba Rayes, natural d# Córdoba, de cuarenta y cuatro años de 

>edad, casada con Rafael Pérez Rodríguez, hija da Cristóbal y 
ÍFránciéca, vecina que fue dé esta ciudad, y en la actualidad 
dé ignorado paradero, cuyas señas se insertan á continua
ción, para que dentro del término de diez días, á contar des
dé la insercíón, de. la presente en la Gaceta  d b  Madrid  y 
jVofeUto oficial de esta provincia, comparezca «n este Juzgado 
dé mi cargo, sitp en la planta dél Palacio dé Jiística, con el 
din d« constituirse en prisión decretada por la Bala de lo cri
minal «n es usa que contra ella se sigue sobré estafa por el 
^procedimiento del ent%erro\ apercibid a que da no comparecer 
> aerá declarada rebelde y la parará el perjuicio k que haya 
 ̂lugar.

A s i bien ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
■ î vidas como militares y agentes de la policía judicial, proce- 
Lda& á la busca y captura de indicaáa Antonia Córdoba Reyes, 
«conduciéndola con las seguridades necesarias á la cárcel de 
iaudiencia de esta ciudad á mi disposición.
" Dada en Y&lladoíid á 4  de Febrero de 1895.==Manuel Gar
cía y <López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco, por Al- 
l T O * ^  • '

,Sw%s Ae-M AntoniaCórdoHRcyes.
Estatura regular, pelo y pe jas castaños,, cara larga, nariz 

te $Úl&r, dolormoreno y ojoé azules. ' J —658

D., Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to dé 1® Audiencia"' de esta mudad de Yalladolid y su partido.

Poi* <sl presente se cita, llama y emplaza á Petra García, 
cuyo g u a n d o  apellido y  demás circunstancias se ignoran, sa- 
Méndofóé únicamente que ha residido en Paleo cía, para que 
dentro dol término de diez días, á contar desde la inserción 
d el presente en la  Gaceta  de  Madrid  y  Boletines oficiales de 
PaJ&ncia y de «sata provincia, comparezca en este J uzgado de 
mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con 
el fia de pr star declaración en cau&aque mé hallo instru
yendo a'obre tentativa de estafa por el procedimiento del en
tierro; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya ¿ug&r.

Dado en Yalladolid á 4 de Febrero de X<S9o.=Manuel Gar
cía y L ó p e z .--Por m  mandado, Pedro A. Telase©, por Al* 
maraz. J —659

VALLADOLID—PLAZA
B. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 

procesada Avelina Corrales Rubio, de veintidós años de edad, 
soltera, sirvienta, natural de Torres de Abajo, partido judi
cial de Torrelavega, hija de Pedro y de Magdalena, de esta
tura un metro 550 centímetros, bien parecida, ojos castaños, 
pelo poblado y también castaño oscuro y cara redonda, picada 
de viruelas, para que dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción en la Gacbta  db Madrid  de esta requisitoria 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para am
pliar su indagatoria en la causa que se la sigue sobre hurto 
de géneros de comercio; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militaras y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha procesada, dando cuenta á 
este Juzgado si tuviere lugar.

Dada en Yalladolid á 39 de Enero de 1895.=Eduardo Gon
zález. =  Por su mandado, Benito Fernández. J—688

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de Yalladolid.

Per el presente edicto se cita, llama y emplaza á Basilisa 
Yillarreal Macho, cuj as demás circunstancias se ignoran, y 
á una tal Doña Enriqueta, esposa de D. Manuel Moreno, ve
cinas que fueren ambas de esta ciudad, calle de Jesús, nú
mero 3, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Ga c eta  db  Madrid , comparezcan ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre hurto; apercibidas que si no lo verifican 
las parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Yalladolid á 4 de Febrero de 1895.=Eduardo 
González.=Por mandado de S. B., Nicolás García.

J—689

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Camilo Gutié
rrez y Quiterio Masía, que en el mes oe Noviembre último se 

| hallaban trabajando en Jas obras del ferrocarril deAriza, en 
i esta ciudad, sin que consten otros antecedentes, para que en 

el término de seis días se presenten en dicho Juzgado á fin de 
prestar declaración m  causa que se instruye sobre hurto de 
un tapabocas á Celedonio Acedo Gil; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo se procederá contra los mismos á lo que haya 
lugar en derecho.

Valladolid 1.° d© Febrero de 1895.= E l actuario, Mariano 
de Castro. J—660

VERGARA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido por providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario que se instruye sobre sustracción de varias piezas 
de lienzo, percal, mantones, sobrecamas y otros géneros de 
comercio, verificada en la estación de Deva, del ferrocarril de 
Elgoibar á San Sebastián, se cita á D. Juan Lavín, comer
ciante ambulante, para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica 
de una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del plazo señalado le parará el perjuicio* á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al expuesto D. Juan Lavín, 
expido la presente cédula, que firmo en Yergara á 4 de Febre
ro de 1895,=E1 Escribano, Licenciado Juan José Angola.

J—690
VÍLLALBA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de primera instancia del 
partido de Villalba.

Hago saber que en este Juzgado y por María Seijas Tei- 
jeiro, casada, mayor de edad, labradora y vecina de la pa
rroquia de San Bartolomé de Corbelle, se presentó escrito 
solicitando la declaración de »usencia y administración de 
les bienes de su esposo José María Lamas, cuyo paradero se 
ignora.

Y á medio de este segundo edicto lUmo al José María La
mas y á los que se m a n  con mejor derecho que su citada es
posa á la administración de los bienes, para que dentro del 
término de dos meses comparezcan ante este repetido Juzga
do á usar de su derecho; previniendo á aquél que si no com
parece se declarará su ausencia, y á éstos que deberán justifi
car su mejor derecho con les correspondientes documentos 
al comparecer en el Juzgado, y que de no comparecer unos 
ni otros se conferirá la administración de los bienes del José 
María Lamas á su citada esposa.

Dado en Viüalba á 30 de Enero de 1895.=Rafaeí Pol.=  
Ante mí, Baltasar Paz y Gayoso. X—1469

VILLALPANDO
D. Isidoro Diez Camero y Caáorniga, Juez de primera 

instancia de Yillalpando y su partido.
Por ei [presente tercer edicto hago saber que D. Serapio 

Fernández Mazo, Registrador de la propiedad interino que fué 
de este partido desde 5 de Enero al 16 de Julio del año próxi
mo pasado de 1894, ha solicitado la instrucción del oportuno 
expediente para la devolución de la cuarta parte de los hono
rarios que devengó, constituidos como fianza en la Tesorería 
de Hacienda pública de Zamora en garantía del expresado 
cargo, en cuyo expediente, y por providencia de fecha 3 de 
Noviembre último, y conforme á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, se ha dispuesto hacerse notorio ei cese del expresado Re
gistrador interino, y se cita á todos los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra el mismo para que lo verifi
quen m  el plazo y término de un aemestre, á contar desde 
el 14 de Noviembre último, en que tuvo lugar la inserción 
del primer edicto en el Boletín oficial de esta provincia, con
forme á la disposición citada.

Dado en Yillalpando á 31 de Enero de 1895.—Isidoro Diez 
Camero y Cadorn!ga.=Por mandado de S. S., Pedro Burón»

J —691
YECLA

D. Carlos de Yarcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Yecla y su partido.

i^or el presente edicto hago saber que habiendo cesado 
D. León Navarro de CastOia, mediante su jubilación, en el 
desempeño del Registro d© la propiedad de esta ciudad y su

partido, y aspirando á la devolución de la fianza que prestó 
en garantía del buen ejercicio de aquel cargo y de los Regis
tros de Yillajoyosa, Orgiva, Novelda y Gandía que también 
desempeñó, se cita á los que tengan alguna reclamación que 
deducir contra el mismo por razón de los citados destinos, 
para que dentro del plazo de tres años lo verifiquen ante este 
Juzgado y los de los pueblos en que fué Registrador antes 
referidos; y de otro modo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Yecla á 1.° de Febrero de 1895.=C&rlos de Val* 
cárcel. =Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—653
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rubio 
Bermejo, alias Cabezudo, de diez y siete años de edad, natu
ral de Peralta, Navarra, hijo de Mariano y Severa, para que 
dentro de los nusve días siguientes al de la inserción de la 
presente en la G aceta  db  Madrid , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á responder 
de los cargos que le resulten en la causa contra el mismo y 
otros sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y en especial á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y detención del referi
do Manuel Rubio, y caso de ser habido lo conduzcan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1895.=Bnriqut 
Roig.=De su orden, Angel Amán. J—661

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Balbino Alava Rodríguez, 
de veintitrés años, soltero, jornalero, cuyo verdadero domici
lio se ignora, para que comparezca en este Juzgado el día 
19 del corriente, á las tres de la tarde, á la celebración de 
juicio verbal de faltas por lesiones al mismo, debiendo con
currir con los medios de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=Y.° B.°=Luis María de 
Mega.=El Secretario, José Ballester. J —>766

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Estrella Martínez y á Vicenta 
Masanet, cuyos domicilios se ignoran, para que el día 19 del 
corriente, á las tres de la tarde, comparezcan ante este Juz
gado á celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirán con 
todos loa medios de prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo las parará el perjuicio a que 
haya lusar.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=Luís María de Mtsa.asEI 
Secretario, José Bajlester. J—767

D. Luis de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isa
bel la Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal 
suplente del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama áLsandra Morales Ruiz, 
de veinte años, soltera, camarera, cuyo verdadero domicilio 
se ignora, para que compareaca en este Juzgado el día 19 del 
corriente, á las tres de la tarde, á la celebración de juicio 
verbal de faltas por denuncia de la misma contra Hilario 
Sánchez del Fresno, debiendo concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento de que en 
otro caso la parará el perjuicio á que naya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=Y.° B.°=Luis María de
= —W.1 S a íU 'a +.b t ' Í a  .T n flÁ  'R a l l A a t c t i * _________________________ T _T A f t

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de E spaña en R eus.

Habiendo sufrido extravío la póliza de préstamo núme
ro 1.055, expedida por esta sucursal el día 9 de Diciembre 
de 1893 á nombre de D. Sebastián Monserrat Borrás, se anun
cia al público por primera vez, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco; 
en la inteligencia de que transcurridos dos meses de la pu
blicación de este anuncio en la Ga cbta  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, quedará auulada dicha póliza y li
bre el Banco de toda responsabilidad.

Reus 17 de Enero de 1895.=El Oficial Secretario, Angel 
Onballes. Y— 1465—3

Banco de Comercio.

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se celebre el 27 del corriente, á les doce del 
día, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Estación, nú
mero 3.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta basta ser 
accionista; para tener en ella voz y voto se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones con tres meses de anticipación*

Los señores accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta indicada, se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción de acciones y los poderes, en su caso, para que se 
les provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
junta, estarán de manifiesto en el Banco, á los accionistas 
que hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro 
de inventarios y el balance, y se les facilitarán todas las ex
plicaciones y noticiaB que pidan relativas á las operaciones y 
situación del Establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 8 de Febrero de 1895. =E1 Secretario, Nicolás de 
Viart. X—1455
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Sociedad del Canal del Duero.
Con arreglo al art. 18 de los estatutos, se reunirá la junta 

general ordinaria de accionistas el día 28 del actual, á las dos 
, de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, Fuencarral, 55, 

principal.
Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de

positar sus acciones antes dfll día 23 del actual, en París ofi
cinas del Crédit Mobilier, 15, place Vendóme, ó en Madrid 
en el Banco general de Madrid, en'liquidación, antes del día 
25 del actual.

La junta se celebrará con arreglo á los artículos 17 y si
guientes del tít. 4.° de los estatutos.

Madrid 11 de Febrero de 1895,=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Consejero Secretario, P. Bosch.

X—1456

Sucursal del Banco de  España en P o n t e v e d r a .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm. 553, expedido por esta sucursal en 13 de Marzo 
de 1894 á favor de D. José Varela Torres, y representante 
de 47.000 pesetas nominales en Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, se inserta este primer anuncio de conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Ban
co, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de 
esta fecha que se publica el presente anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de ta provin
cia de Pontevedra; previniendo que espirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la sucursal espedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el primero y exenta de toda 
responsabilidad.

Pontevedra 23 de Enero de 1895.=E1 Oficial Secretario, 
Juan de Santiago y Berna!. X—1464—3

Compañía Trasatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.a de 3a emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará ei 
sorteo para la amortización de 310 de dichas obligaciones.

Laa 47.560 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sor eo en 4.756 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extra j éndosa del globo 31 bolas en representación de las 31 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 8 de Febrero de 1895.=Compañía Trasatlánti
ca. =E1-Ad ministrador Gerente, por acuerdo, C. Sánchez.

X—1470

Compañía del ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Santa Ana, 1% principal, Barcelona,
Balance de las cuentas en 31 de Agosto de 1894.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Accionistas....................... ...................................  659.000
Cuenta de primer establecimiento.................... 976.774*01
Obligaciones emitidas................. ...................... 1.020.480
Empresa general (cuentas O. B.)......................  253.283*52
Vías y concesiones é inmuebles y material • . .  12.333.688*10
Mobiliario y almacén . . ...........................  38.562*27
Cajas y banqueros . .................................  23.716*94
Compañía Tarragona á Barcelona y Francia.. 21.966*78
Varias cuentas deudoras..................................... 119.921*70
Gastos generales, ordinarios, extraordinarios

y fuera de explotación......................................  152.839*87
Valores en depósito ó garantía........................... 1.043.497*70
Pérdidas y ganancias. ...........   148.621*01

16.792.351*90

PASIVO
Capital....................... .................... ............... 6.000.000
Obligaciones.......................................................... 8.850.000
Empresa general (cuentas A. B .)   .................. 696.544*51
Varias cuentas acreedoras................................... 778.563*82
Acreedores por depósito ó fianza. ........  261.045
Productos de explotación.........................    206.198*57

16.792.351*90

S. E. ú 0.==Barcelona 18 de Septiembre de 1894.=Por re
producción, conforme. =  El Ingeniero Jefe de explotación y 
Representante de la Compañía, J. Lalieux. X—1468

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1895,
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Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  Febrero de 1895, 

h M iU m te r io r .

'  ÜAMBÍ® At COMBAD©
t m m  Fiel-icos ======================

k * 9. ai» i i .

si 4 pm  lOó interia-s-. 74-88 74*99-85*80-85
14*96 1&*í ©-G5-75 Ci0

75*10-05-74*95 
75 0[9-74 *90-95 

fin cor. flr* 
cambio m. 75*60 

75*40-45 
fin cor. flr.
0*60 prima 

pecmñes. 75*40 74*95-90-86-75 OiO
75*10-05

MmmSo SSHSS'0 -V 74-‘50 74 * 55-8 0-45-80-74
74‘8$

léam fá .a l 4 por Í0O . . . . . . . . . .  88% 88H8-80-85-40
g3‘60 38*2,0-60^50-35-40

■ Bfy0BVMiSeries-&%'M,ée\%Oy%W\p&s&Q*. 9S‘80 83*80 -̂60-91
íáam asaortisabíe feí 4 por 200...................  8S‘60 88*70-66

pequeños. 84 6{0 84 0[O-88‘75*-S6-8O
8á‘80-85-f0-95

O b lig a c io n e s  delf  sacro al portador sos 
Interés d® 5 por 40® anual, vencímien- 
to de 31 de tódembre d<M 894,—20.̂ 094 
serie A  de 590 peseta»  ̂ número* 1 ¿
80.094.......................................     » l o i  -oio-torow o

SiUeteBRipoteeariosdieCuba^S^. . . . .  Its*40 1I0M5-40
■ 1E6‘40 4K‘*3t-40

' íémíiúA&.f emisión é.% S590s m toem
     400 0t® 100€f0

veqne^s. 108 0r0 100 QjO
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 850 pesetas    66 Ojl »
§&mo Eipeteearie ae ñipane.—-Cédulaai 

al l'por 100, números I al 157.090 
Y IS7.100 al 1 5 5 .7 8 0 . . . . . . . . . . . . , . . .  » 100 ®¡0

ídem id. id.—Id. a! 4 por 100, números
l á  «4.000  » 84*90

Aseione» del Raneo de IspaS»     38?»50 387 OtO
ídem id. íd. eaatidade» pequetas... . . . .  e s i‘69 j»
M«m d i la Compañía arrendatnria df 

fabaees^-máeeiones al portador. • . *.. 1S¿475 288 0x0-187*50
f 488 0[0
¡ no publicado. 4 60*50 *
I ldesifíL;ídi«aiM dadegp>qw a^.s. . .  189*78 187*50-488 0t®

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

eAú e Bxaxmie

•Albaetete.-*»** » Legroñ®.-. * *
Aleey  ̂ Loros.  ̂ $ -
Alisante.... ••• §**5 Lugo....»..*.» »
Almería... . . . •  9*95 y Málaga..» »
A vila..»*,.'... «*S5 Murcia»......* »
??adaj©3 .̂» . , .  0*8® Orense. . . .»*»• 0*S0 »
Sareélena.*. • .  O v ied o ........ »■

  Paleneia.-. •-*»• m  »
SU b**...».*.. ^  : PalmnMaltorea ■■ 0*S5 »
Burgos.. 0*8® Pamplona.. . .  • 9*25 »

9*89 - . 9*35 »
^adix.   9*Sí a Reus  0*M a
íSartagena,.... 9*20 Salámiánea..« . 0*25 a
Casteñón..,,.. 0*86 * San Sebastián. *
eiudad Real..•< 0*8i  - ' S a n t a n d e r 9**0 »
Córdoba.. * ■ Sania CrusTfe. 0*88 v
iSerañe. . . . . .  '«‘88 * S an tiago ...... 0̂ S0 ^
Cuenca.. . . . . . .  0*8S >' S e g o v i a * 0*20 ^
■ferrel ...«.««* 0*85 . « Sevilla^ 0*80 -
'S e r o a a . . . , . . .  "" 0*88 — S o r ia       0*S9 - K
M ón   0*85 « farrágena  *
dranada.-.v.#o «*80 - ' Taló la H é^aD 0*10
madakjára».. 0*85 $ T eruel.-..».... 0*80
lare., 0*81 ■* Toledo.. . . . . . .  0*i0 *
iaelva ..» ....»  0*11 © f  a d e l a . . 9 * « 5
le e s e a . . . . . . . .  «‘«O Videncia.. .  0*80
Jaén. . , , . . . . , . .  0*S0  ̂ YaHadolid.,.,, 0*8$ »
lares Frontera. 0*80 Yigo. . . . . .*^. .  0^1 í̂--
Aoón................  Yit,oria.a..«.... 0* l̂
Lérida». . . . . . .  Samorsu.

lara®eva.*..¿ *

Bolsea

f  Asín 9  m  F e b r e r o  d s  18%

/  DéúdA perpetua al 4 pér 100 ©rlerk/.... r 76*10 
( Idem id. ía. i a t e r i o i % ^ . 4 *

fm ttted # -)  Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . . ,  I »
W e s , — . , )  Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . á  »

f Idem id. al 8 per 209 e x t e r i o r . á  *
\  ‘Obligaciones a« f ¡ u b a - . á  508*10

— i 8 por     á I08*I«
w a t . 3 1|S p®r 1Ó0-..  .........    á 107*10

Ccnselidado^• i n g l e s e s » , á 104*19

i& a llo s  «fininlnse m h m  pl&wn®
ir»-adres á ía vista, libra esterlina, 8?‘67 pesetee, 

á k  M a m  beneMo á 9’65»

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Segovia, Teruel, Guad&lajara, Toledo, 
Cuenca, Salamanca, San Sebastián y Valencia.

Forma parte de este número de la Gaceta  el pliego 
31 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Sn«
premo, correspondiente al tomo I.

' ANUNCIOS

 ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado m  Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriteres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá d  pagó ds cada Uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TjlSGALAFON GENERAL DB IOS EMPLEADOS M  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación  ̂precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición el*  
cialé—Be halla de venta en el mismo Almacén de la GAOask 
de Madrid, al precio de b0 céntimos el ejemplar.

TMRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II. — HABIÉN- 
L-J dose extraviado la certificación núm. 797 del libro 8.°, ex
pedida en 10 de Abril de 1861 por el suprimido Consejo do 
administración de este Canal, á nombre de D. Paulino Boada, 
importante 16 hectólitros (medio real fontanero), se suplica á 
la persona que la tenga en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal; 
pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 9 de Febrero de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villadémoros.=Rubricado.=Hay un sello que dice: 
«Obras públicas, Canal de Isabel II, Dirección.»

X—1460 /

S E VENDE EN PÚBLICA. SUBASTA, QUE TENDRÁ LU- 
gar el día 14 del actual, á las once de la mañana, en_ la 

Notaría de D. Francisco Moragas, la quinta parte proindiviso 
del solar núm. 6 de la calle del Amor dé Dios, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en dicha Notaría, 
plaza de San Martín, 5, todos los días laborables, de diez á 
seis. X—1419

SANTOS DEL DIA

Santa Eulalia de Barcelona, Virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas 
(plaza de San Nicolás).


